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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo qite los Comisarias 
que han de ecmcurrir a las
ótowfás de Tas Sedas tercera y CUúrfh 
&e$ Tribmui% S-npmnw conformé a 
ío fw&dteptuoéto én el Decreto de 21 
de Abvfy'de 1987 y que fueron úcsigr 
nados para aduar en el cuatrmieé- 
iré  i.® dpi año mtimh. pmépn Seguir 
e?n &f ejercicio dé sus funciones por 
todo && año* •—  Página 140.

Otra relativa a ipatifim ciorm  de as-
1 censos, de los funcionarios que m  

citan, por corridas de escala, —  Pá* 
g-ína 140,

Ministerio de Defensa N acional

. Orden circular prohibiendo qufe nln» 
gún dentro ofickd sea puesto bofo 
ta advocación de ningún nombre si» 
previa autorización»’— Página 140*

Otra nombrando Gomfeaarip Político, , 
Bfelegado Genere# de Ta Subsecreta
ría' de Armamento en las provincias 
■de Murcia y Almería a don Jaime 
Montero Sánchez,—-Página 1*41 .

Otra disponiendo que el Comisario de 
Brigada deJl Ejército de Oferta don 
BmMio Bfernáldo de Quitos Lópm 
quede afecto a la D&legación espe* 
cial en los Gomisarküdos Políticos> 
de Ti/erra, Mar, Aíre y Armamento* 
en donde ejercerá "$!> cargo de Scarfe* 
kiHo.—Págma 141.

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

]Prdm disponiendo la separación dte*

fímtíva édl smmicío, con pérdida de 
todos sus derechos, y baja en él es
calafón confespondients, dél Ingenie-
ro Agrónomo segundo, don Alfonso 
Maipno Mor&uoj con- destmo wi ta 
Oficina dél 8>&)'vie$o Oficmt (de Ins
trucción, VigUáwcia y Regulación, áte 
las exportaciones de GusteUón. —  
Página 141,

Otra *dv té,, id., deil Ayudante Mayor 
de tercera oíase, don Ramón París 
R'avai'ro. —  Página 141.

Ministerio de la Gobernación

Orden ñjiindo la categoría para el iw~ 
g-reso éé€ persone# médico m  los ser* 
vimos BmMarios d&l Cderpo de Se
guridad (Grupo Uniformado), según 
las circunstancias qúe se expresan*—  
Págma 141.

Qrde/tiiss nombrando Médicos del Cuer
po de Seguridad (G. U.) con la así* 
mMao$gn de TeniJmies, a los que se 
citan en tas respfctivas disjiosioio- 
w ’q s  que m insertan.—Página 141,

Orden nombrando Farmacéutico del 
Cuerpo de Seguridad {G. 17.) con la 
asimilación de Ttenienip> a don José 
Montesino Páren, —Página 142.

(  a nombrando Subinspector General 
■Se Sanidad á&¡, Cuerpo dé Seguridad 
Grupo Uniformado), al Commidamie 
Médico J¡e¿0 de Scmiáad ée la cuar
ta Zona, dSn Juan Lópm Fernández* 
—Págma 142.

Orden confirmando en Jos cargos de 
ée Médicos de$ Cuerpo dfe Seguridad 
(Grupo Uniformado), a los que so ci

tan en la relación que se inserta, 
Página 142,

Otra rectificando la de 8 de Junio úlH*
mo, relativa al ingreso fen el nuevo 
Cuerpo de Seguridad (G. U .)t de va* 
ríos Tenitmftes, figurando entre éUo» 
José Aguilera Mórente pn  cuyo ape*
IMdo segundo se sufrió error* — ■ Pé» 
gína 142»

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Ordenes éispomende se Mbrien loe con»!
iidadm que se mdicmi paira los f i
nes qde se ezym&scm en Jas respecté*
vr.es disposiciones qiée se insertan, — • 

Págma 142,

Orden d^pomgrtdo ascímdcm en corrk*
da de escalas, los Profesores nu* 
morarme ds Escuelas Superiores del
Trabajo aue m  citan, —  Página* 
146,

Ordenas disponiendo que los Ayudantm 
meritorios qm  so citan en las respeo 
íi>ai,- j Aposiciones qitie sp ktsertcm̂  ̂
se e; iowi guen co ?t- carácter trm sitori»

' desempeño de Ms placas de Pro* 
f esores AusMarés qvfa wwncwwM*
—Página 146 .

Otra denegando él reconocimiento ■
ddl Serpollo a titularse Ing&ttipro, qu0 
solicitaba don Gabriel García Gomé* 
tez.—Página 147,

Otra separando deflníMvammtie M  
servido cát- Auxiliar &uX>aIt®mo do » 
Joaquín Oaldrán Lozano ¿ con pévdH» 
da dfe> todos sus derechos profesk* 
nales,—Página 147,



140 12 de Julio 1938 Gaceta de la República.— Núm. 193

Qüra aprobando proyecto para la 
realización de obras de adaptación 
en la finca “Entre Naranjos** 
Oliva (Valencia).— Página 148.

Otra disponiendo que todo? tos ñT v 
iros Nacionales aur.sK v. ’S y  
Pfan Profesional que sinu >¿ Es f 
Jas é¡e la Gkenieralzdad de O ti r  a 
queden autorizados para segw r prc e~ 
tanda sus servicios mientras duren

las actuaihes circunstancias. —  Pá
gina 148.

Ministerio de Agricultura

Ordenes aprobando Has rettacionós que 
se detallan de los elementos que han 
sido clasificados como enemigos del 
Régimen y comprendidos en el gru
po de insurrectos a que se contrae 
el artículo l.o del Decreto de 7 de 
Octubre de 1936.— Página 148,

Administración Central

Hacienda y Economía. —  Centro un
cial de Contratación de Moneda. —  
Pifando los cambios de divisas ex- 
tranjeras pura el día de la fecha.—  
Página 151,

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago. —  Edictos•
Requisitorios— Página 151.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr. : A  tenor de lo preceptua
do en el articulo primero del Decreto 
de 3 de Junio último y visto el infór
mele favorable emitido por la- -Sala de 
Gobierno d-eí Tribunal .Supremo,

Este Ministerio ha resuelto que loa 
Comisarios propietarios y suplentes 
«pie lian de concurrir a (las delibera
ciones de las Salas Tercera y Cuarta 
Peí Tribunal ¡Supremo, conforme a lo 
preceptuado e-n el Decreto de 21 de 
Abril díe 1$37 y que fueron designa- 
idos para actuar en el primer cuatri
mestre del año actual, puedan seguir 
\m el ejercicio de sus funcione©# por 
¡todo el año, en razón a 3a escasez de 
funcionarios, que perteneciendo a los 
{distintos Ministerios, reúnen las condi- 
©iones previstas por la Legislación que 
ISO cita, para actuar como representan
tes 'de la AdmíniiStr • iclón General del 
tetado.

«iiO digo a V. I., par^ m  conoci
miento y efectos oportunos, 

paacollona, 11 de Julio de 1938.
P. D,

JOBOS A . JU N G O  
Ilmo, Sr. Subsecretario do este Minis

terio ,

Ilmo. Sr.: Con fecha 14 l a Junio 
próximo pasado el Tribunal Especial 
de Guardia número 8, condenó a!'Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo de es
te Departamento, don Ricardo AMe- 
coa Jiménez, entre otras -penas, a la 

6 años y 1 día de ir,¡habilitación 
para el ejercicio de cargos públicos y, 
ien cumplimiento de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.°. Que a partir de la indicada te
dia y con independencia del posterior 
acuerdo de separación definitiva adop

bada por Orden fedha 24 de Junio úl
timo, se declare vacante la citada 
plaza de Jefe de Administración de ter 
cera clase del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo ,oon la subsiguiente corri
da de escalas,

2,°. Producidas con fechas 17 y 27 
de los citados mes y año otras dos va
cantes de Oficiales primeros del ex
presado Cuerpo, p o r  fallecimiento 
de don Antonio Díaz Cañabate y exce
dencia voluntaria de doña Fernanda 
Blanco García y efectuadas Jas corres
pondientes corridas de escalas, se en
tenderán éstas rectificadas en la anti
güedad de cada una d© alias a las fe
chas que a continuación se expre
san: ,

En la vacante de Jefe de Adminis
tración dle tercera clase ocasionada por 
condena de don Ricardo Aldeeoa Ji
ménez y con antigüedad de 14 de Ju
nio último, ascienden:

A  Jefe de Administración de terce
ra clase, don Aurelio Cruz M artín: a 
Jefe de Negociado de primera ciase, 
don José Ortiz Birazei; a Jefe de Ne
gociado, de segunda clase, don Anto
nio Guerrero Sagrario; a Jefe do Ne
gociado de tercera clase, don Eulogio 
Moreno Alvarez, y a Oficial de Admi
nistración de primera clase* doña Cris
tina Pérez Casanova, entendiéndose 
efectuados los dos primeros y último 
nombramientos en comisión, por al
canzarles las restricciones enumera
das en el artículo sexto del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros y Ministerio da Hacienda de 28 
de Septiembre de 4935,

En la vacante da Oficial de A dm i
nistración de - pr ime a ciase, producida 
por fallecimiento de don .Antonio Díaz 
uhñabate y Muñoz de Bacna, y con 
antigüedad del 17 de Junio, asciende 
doña Juana Borrare Pan, en comisión, 
por alcanzarle las restriccíonne® del 
artículo sexto del Decreo de la Presi
dencia, anteriormente citado.

En la vacante de Oficial de Admi

nistración de primera clase, produci
da por excedencia de doña Fernanda 
Blanco García y con antigüedad de 27 
de Junio pasado, asciende don Felipe 
•Sáenz Ureña, en comisión, por hallar
se comprendido en las restricciones 
©numeradas en el artículo sexto del 
repetido Decreto dle la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ministerio da 
Hacienda de 28 de Septiembre de 1935, 

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 11 de Julio de 1938,
P. D.

JOSE A. JUNGO  
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO D E  D E F E N S A  
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Ilmo. Sr.: Recientemente se ha inau
gurado un centro dependiente de este • 
Ministerio de Defensa Nacional, al que 
se ha dado el nombro da determinada 
persona perteneciente al Gobierno sin 
la autorización de mi autoridad y sin 
la anuencia del interesado, y para co
rregir este evidente abuso de funcio
nes «administrativas que consiste en 
rotular a capricho centros oficiales que 
no precisan otro nombre que ol que 
con arreglo a la nomenclatura oficial 
les corresponde, ordeno, para el más 
riguroso y extremado cumplimiento, lo 
siguiente:

1.0 Ningún centro oficial de esto 
Ministerio podrá ser puesto bajo la 
advocación do nombro ninguno sin la 
previa autorización mí autoridad,

2.0 Queda termiriantemente prohibi- 
■ do dar a mngún. centro oficial de este
Ministerio el nombre de alguna de las 
personas que ejerzan autoridad en el 
Gobierno, cualquiera que sea su jerar
quía administrativa, y

3.0 Tampoco m  podrá “proponer a
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mi  autori dad nombre de persona vi va.
■Prfíi -̂7 rn ^ pe* rotulírr OtíniAS^
-A' ~ t ' ' ~ O —

-r a?aía  D  Je- -7u>~a de IíT>3-

N B G R IN

íjOa 0. 3r. Secretario General del 2tíP
tío Ba Jcaia títívtírvaatí

Excmo. Sr.: Me remito nombrar a
don Jaime Montero Sánchez, Comisa

't ío  Politice, 'BzMgv-ú® del & rteral d$ 
1$’ Subsecretaría g® Árra&nwaitó, m. lm  
prunaiote de SíftrécSa y  Almería.

Itío gue participo o Y* utí psax 
£Odu;oP' •'a a  7  iU X a ;

X au t; ou'.  12 r  r «,n vB x, 1 a, *.

MEIGEIW,

Hisia 8r. 3®cr*t&ria General *M W *
misterio de D ecusa N&eto&L
CaCere^,^,

Excmo. Sr.: A propuesto del Dele
g?Z;-r) a_a, XJ 32 a> |fe»
ú k m  á® tierra-, M f c  A t e  y A rmá* 
merto, tu reoüoifef ¿rué m Cueréate 
dfe B e fa d a  del Ejército i© I t e m  dcü 
Emilio Bernaldo de Quirós López
éc  afecto a la B^leg^tóia m m U em ák,

1 o-u A-atUA;' ^C'AAArd Á. doate da'
* iAnu.

m* . “A a  ~ m
) twnocattúerrt© y viertan,

Do;.::nrt ,uu 11 -Ja tute- «le- 1110.

H ^ G R IN

/Urna’ Sr. S-ecretsri© Gane-icd del Mi~ 
nfetrAo da B te u a a  Níicksífcal.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

I lm o . S r .:  E n  u s o  d e  la s  fa c u lt a d e s
ram ^ o x o o  a  í.r-5 „fc, ¿,,* r,) del ar-

(.lítelo le y e re  dol D ^ reto  de la Pm~
ísMetsMa. tira C do Ministro*- de
i SáY de ^ptiem'bre A, * ¿ t e
f  t íte fte r io  lia tenido & bies1
}U v  ̂ *a r^paracíoa tieíinití^a dél

Cua pjrd.'d^ todo® Sttó d«*
¡ reelija y taja  ;ui el escaáiafdsi éúerm^ 
I pm M íén^ á&  ijjg m ím  á-grérimm éé* 
4 gim^o émt Alfonso Moreno Morenot 
, « m  destino ©a. la Oaoíáa d«l Éerfíei^ 
l M  Itmp^m^h. TiigiH4E<ii  ̂ ^

rff.'Vi' ;X-C- AiU í 1 O Í'í. c- i.;7 J>íX; ■',: V , -:í.ól OT; ::u-?- A': AriU-

.•-'■o -V’A  a h, ’j r i, aa'VB. -yo nao o,
¡L,y,ij.i í.’:’;;í i/-.'; - h:.-

A < < ~ «a ti f . i  '
P. .ii.s

P/TAWjTBTO I\ T)(B TOTvT'm  
Irtoo, Ss\ BUeero-r .general de

e? r . .

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades  
fjtir . ' íf.-rA' ’d < ,>} o©¡ "rífa
lo IcPeero d l̂ I) acial o de la PreM4d& 
cía ele!, Oonisejo de Mlni’st.rô  A; 01
d# 32pt:Aud'Vo drá C:

Jp ’ i'* ^fPlAn '\ f.A c.A
;> - < -. / í - a-  : ‘tuitiva A** 'jer-
' i r ':e rro  rUdídA r-:> 7oñí^ r ¡' 
eUíA 7 en Av. 'mnkrtiéu eor¿-m,
peirtlonrt, deI iyudunA K* yer Ja for 
oéra é m  Ramón París Navarro,
®ón. tetin o  en m éém$m dei SarTlfl© 
OJOAil A-p PuaUcoi.6ú» TisgÍÍL.n^a y  i -  
^.'A' 'U'm ’-.v» Ia- .i^UUO.-.xir.iOiiera Úv Qm- 
■1¡0 • •. ̂:-. •

•ÍjO qii© éam-unle^ .a Y* L  $®xe su 
Ĵ t lo y
* '  A ~ ^  do l ^ y

P. B,:
B 13FIOTBíIO B. E>E TC Ü l-; u-S 

Im t, Sí. Director geaemi da Gomar--
ci& ’ ■ ' ' ; : ’''

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N E S

Ilm o. Sr.: Este M inisterio, a pro
TAena deil K r ' v i < ^  ae Sanidad tía 

la inspección General del Cuerpo .dA 
Seguridad (G rupo U niform ado). lia t-# 
nMo a ■’b'ién dia^oner lo Uígulente;

Primero. ¡H. íiiírreso dé3 ¡u 
MAdiitío m  los s>Ojirb'l .̂ SaMi^r -a u^i 

o-, - r - (Grivoo l. fui.
rauiití). ¡se liara tpcr K cateterfn do 
pitái'tí aua.iuio e!l " ‘-u . ti te iii 'iA  0 re
IvCtor TAA'iadc soniCiOP S r’ut b '  ̂
ios F ieai^i 7  JSo.na5? de «guerra «A a a  
t© ün’ tiem(p-o no inferior a saA 
6«tt, -

-̂egainido. Oaas&© t e  5:cd!.eUaa-io& 
no hfj^an piartd^ ̂  s-w 'elo^ S aniíaH.OA
tr r *1 ' f' ! id * ! AÍTXplíO eCx.
TAV^eo , * c fi r , e r r, -’U ia- 
$te?o st,r4T5 ©or la <u icgorfe, 
té Médico,

’L m  s©lMta.nte^, m  
ü* cew tó^oritó , ^toáéíntaráli mn m 
ínat^n-cua y flltt^o do Laneneiatlo #> 
SMAleldW y Olmglaí un Aval PoMíte o

r : >: ■' ' b  : - - •" ue ‘ .evi <rtt
Jt

A ©13 lo¿
‘ Cnartío. u0

A A A 7 A 1 ;V ;i( - . >r

‘‘ xJií'r , A *3
* ■ u. n  

a
íf A " ,i , . ^

naUsr pros teda serukiíos eauitaxicA 0̂
' ' ‘"r ' r ’ J «■ ‘ -i#i da ilU(
te im tlomnxo í|ue eo.mp]i--te diidio vlm
r¿?-u erran rpromnvuSo's u.I atado t - ueow 
CCao tíuperloia ^.;¡ava d.ei t u
\tí ‘ U - » a a va. a, ,,.,0 íl
de -  : 'A  C .u -x r üa J  a -u a P á  t-Jrií» 
i: •« Uü; iGrAiaatí),

tlufeto. Loo **.J5í1i«cs 
no A:v'>jr.ríi':í e/: :a a i pia  Bgima rerjiiF 
f ?- - ;•- -;-̂ r¿"i r  ;x  ^ C á t í '«  n?
&rán 4& prestar a®  aa:¿AB.tí3fí au IW. 
pijntQU ’U . a .  t e ‘¿u\et aos
AA ; - t"; * - ,« A 0\ otyy "
yulasiÉATita. ib saie:g©ria de vS^dán # 
tentsnte. • - .V.v •

1&  digu a T. I.. y m &  ru eoB€U?:^i^ 
éo 7 demá® edealAin • '

*«' " ^ ' > i r d i
¿-ÁJ iAJCÁdtíLIi LLilJIillAL

Ilm o. S r.: Este M in isterio, con  a
“ C-.-x I ,  ̂a ají'/ " r a .j>a , á|
Sanidad del Cuerpo de Seguridad (Gru

p o  U n ifo rm a d o ), h a  te n id o  a  b l
.-' T- ' : tí, . Á' a 'L *j c: asa; a;

áa tíSLi AK . ÚA .. -' A A cA v* L.itd'
de lo par dííg lAf* ;i ^ ' a i  :$t*.
t í t í ; :  . : - -.' ;.a tía -Ta -lA ;;;,a  ; i
1917* giü uu aui-iCiCo 6UAIÍG -003. ni -ops*#
de smuafí 3.0ed gd upa. a 4 ja }  #
tí'A tCtí;;‘etí-'n •> dar J iA iin  T-ul« $s.re*&
MfAtíB-

Xa átíxa s. a, t. jy^m iva amürtmim* 
&o y «fecu^u

Bai^^tein P de de 19S®.

~ • ,A a  • . ' ^
^" v aUG 4«. í v. ú v-1 ' w
v, , > g  /, o  ̂ ^

^  Ti i, . i j * i $
3- - -  1 ’ , . ^sT-
r;o v 1  ̂ í ti *rdí>*l ”
A  tí;- i. . G il aaó’l » >u- —i £ »• ¿. A » Op 
de €St6 Mlil-istt-Tío d8 00 da 
b;r© dé 1.9:37, en ru Artíoulo cuarto* 
con ’fid &ti£¿¡do gjliubá íl-© 5̂ 000



142 12 de Julio 1938 Gaceta de  la República.— Núm. 193

y 4.000 de gratificación a don Julio 
García García.
* Lo diigo a V. I. para su conocimien-

y demás efectos.
Barcelona, 9 de Julio de 1938.

EL INSPEjCTOR GENERAL

Iltmo. Sr.: Este Ministerio, con el 
Informe favorable del Negociado' de 
Sanidad del Cuerpo de Segundad 
[(Grupo Uniformado), ha tenido a 
bien nombrar Médico de dicho Cuar
to, con la asimilación a Teniente, en 
yirtud de lo que dispone el Decreto 

este Ministerio de 2 0 de Noviem
bre de 19(37, en su articulo' cu arto, 
©onel su elido anual de 5,00 0 pesetas y 
4.090 de gratificación a don Ricardo 
García Yillalba y Caries.
■ Lo digo a Y. L para su con oei míen- 

y demás efectos.
Barcelona, 9 de Julio de 1938.

ÍEÜL INSPECTOR GENERAL

Iltmo. S<r„: Este Ministerio..- con el 
Informe favorable del Negociado de 
Sanidad del Cuerpo de Seguridad 
¡{¡Grupo Uniformado'), ha tenido a 
bien nombrar Médico de dicho Guer- 
$>©, con la asimilación a Teniente, en 
üdrtuid de lo que dispone el Decreto 
le  este Ministerio' de 20 de Noviem
bre de 19<37, en m  articula cuarto, 
Son e¡l sueldo anual de 5,000 pesetas 
f  4.000 de gratificación a don Amar 
^or Requería Perez,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de JuliO' de 1938.
¡EL INSPECTOR GENERAL

- Iltmo. Sr.: Este Ministerio, con el 
Informe favorable del Negociado de 
Sanidad del Cuerpo de Seguridad 
¡(Grupo Uniformado), ha tenido a 
bien nombrar Farmacéutico, encar
gado del Parque de Sanidad y de los 
análisis clínicos de la zona leal no 
Catalana de dicho Cuerpo, con asimi
lación a Teniente, en virtud de la que 
dispone el Decreto de este Ministerio 
$e 20 de Noviembre de 1937 en su 
articulo cuarto, con el sueldo anual 
«Se 5,00Q ¿ pesetas y 4.900 de gratifica
ción a don José Montesino Perez.
* Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de Julio de 1938,
EL INSPECTOR GENERAL

I l mo. Sr.: Este Ministerio en uso 
de sus atribuciones, y con el informe 
favorable del Negociado de Sanidad 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado), ha tenido a bien nombrar 
Subinspector General de Sanidad de 
didho Cuerpo al Comandante Médico. 
Jebe de Sanidad de la cuarta zona don 
Juan López Fernanda

Lo. díigo a y . I, para su conocí mien
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de Julio de 1938.

(EL INSPECTOR GENERAL

I lmo. Sr.: Por encontrarse pregan
do asistencia Facultativa con carácter 
interino a las Fuerzas del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), los s* 
ñores Médicos comprendidos en la ad
junta relación que empieza ccu don 
Joaquín Comas Reoasens y termina 
con don Manuel Planas de Parnés 'Rie
ra, este Ministerio, con el informe fcu 
vorabie defi Negociado de Sanidad de la 
Inspección General del Cuerp. ■ de Se
guridad (Grupo Uniformado), ha- te
nido a bien confirmar a dicho* seño
res en los cargos y con las asimila-, 
clones que en dicha relación se ex~ 
.presa.

Lo digo a Y, I, para su, cooo-cimieL* 
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de julio de 19 38, f  
EL INSPECTOR GENERAL .

RELACION QUE SE CITA
Don Joaquín Coimas Re'Casens, asL 

milad o a comandante médico,
Don Vicente Jordá Navarro, aqimu 

lado a capitán médico.
Don Francisco Fafgerá Falgera, id.e 

id., id.
Don José Pérez Amat íd,t id., id.
Don José Puíigdellivel PuigdelliveL 

id., id., id.
Don José Pi Sunyer Bayo id., id.» 

ídem.
Don Juan Quüv a i  Romancea id., 

-id., id,*
'Don Luis For.tuny Navarro, Idem, 

id., id.
Don Francisco Robredo Gomis, id., 

id., id.
Don Luis Rayo Tomás, id., Id., id.
D. Cándido Denoás Fuighofiers, ia.„ 

id., id.
Don Manuel Moles Mar quina* id., 

id., id.
Don José María Carné Oíivit, idem> 

id., id,
Don Pedro Carar&cb Rivera, Idem* 

id., id,.

Don Ramón Bertrán. Tapie* idem, 
id., id.

Don Cristina Cortés Lladó Id id.. 
Idem.

Don Ramón Gisbert TstelUr &*» mi- 
lado a teniente médico.

Don José Martí Morera, id , id,, id*
Don Jaime A. Aiguadé Cor As, idean-* 

id,, id.
Don Andrés Pursoli Méngu.ez, hlem. 

id., id.
Don Juan Oliva Génova, asimhado 

a teniente farmacéutico.
Don Manuel Planas de Parnés A ;a* 

ra, asimilad o a teniente ocio -tó logo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose publicado en 
la GACETA DE LA REPUBLICA niX 
mero 154 do fecha 3 de junio último* 
el ingreso en el nuevo Cuerpo cU Se** 
g unidad (Grupo Uniformado) de va* 
Nos tenientes y figurando entre- ellos 
don José Aguilera Lorente, re erteny  
derá rectificado en el sentid ; de Ha?» 
ruarse don José Aguilera Morente 

íLo que se publica pa/"a no 5 se ten
ga ipor subsanado el mencionado error». 

Barcelona, 6 de junio de Ifhhh 
Eíl Ministro de la Gobernación

P. IX 
R. M ENDEZ

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Junta de Defensa Pasiva de la po
blación civil de Valencia, en la que 
participa tener terminadas el firme y 
las paredes laterales del refugio que 
se construye en el Grupo escolad 
'‘Luis Vives” y solicitan el abo-no dte 
la segunda parte de la subvención.

Resultando que ordenada la visita 
de inspección ai Arquitecto escolar d© 
la provincia de Val encía don José 
Cari Batí, éste la ha realizado emi
tiendo informe- favorable para el abo* 
no de la segunda parte de ]a subven*» 
ción ccncedida en principio.

■Considerando que según lo p-rec-ep̂ , 
tundo- 'en el articulo 5.° del Decórete 
de 24 de Diciembre próximo  ̂ pasado* 
que regula las condicione© en que ¡m 
han de conceder ©staa suib-venckmicf# 
es suficiente para el abono de la 
gundia parte de la subvención el te* 
M r efectuada®. lm  obras de cousfruif
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«I if f l is  f  Isb !¡&t$ra$e» y  j t «
«este $Bttfe¡m0 ha  tódo ©asfáltalo 'pos’ 
si Árqwltiecto dscosLor qu« raalfeé I» 
visite*

jCócisMér&nd© qu« áa to n  eumplM© 
(cdos lo» Irá/mitas légate* y q to  « -  
.ment© por cuantía a W  moi&dm  
al seguir do m^s:: 7iM58?2S pagetáÜi.
¿procede <:nU expediente -a kifoor^
me de la Intervención general de la 
Adminiatración del Estado, para que 
ésta, autorice e.l ¡pago esn ©gestión.

Couisá’deraiiid o que la ■co-n®igE).a,eÍQía 
para estas atenciones figura m  ai o&- 
iAimo cuarto, artículo primero, grupo 
&6gunido>- coEoepóo único, del Prestí- 
puesto vigente y que en el espedien
te  consta urna certificación- expadiida 
por la Oiiidenaciún de Pago® justifica^ 
¡tinra de existir crédito, sinfitolente para 
«beoider ai pago del servicio de quo 
m  trata y que la Intervención -gene- 
m i de la Admlnietira&iún del Estad© 
t o  prestado sai eon-forraMad.
! Este Ministerio de acuerdo eo«i -lo 
•Bísuieilíto en el OoTisejo de Ministro® 
©alebrado en £7 t >.' corriente mes fea 
dá^puessto que vC«i ca o al Capítulo 
•cuarto, articulo u  * «-« \  grupo segun
do, concepto único, del Presupuesto 
vigente y por conducto- de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, a--© 
libre al A* >' -d-'" irrito de Valencia % 
cuntíó/ad de 7 0,65)8'23i. impor
te  del siguió j.0 «púaso de la subvencióm 
qxve te e©fpreisfpoínid« para la eonstmc^ 
eióxt de un refugio en el. Grupo .Es
colar “Luis Vives", com arreglo a  1© 
prtevenMo en el 'De©n@t© de 24 de BL 
etenstoe próximo pasado,
! íLoí digo a Y. L para su eonoeimiíaii- 
to  y damáa efectos,

Bar-cdl-ona, 27 de Junio de 1938.
P. D.

J. PÍ7ÍG KLIA0
iftmo. S«r. Director General de Prime-

na EneeHa-nza.

’ Jta©. Sr.: Vista ia comumío&c&ón ée 
Ib, Junta de Defensa Pasiva de m  'po
blación ©MI de Valencia, eai la  qii® 
ipartkiifpa tener -taumd¡naiáos *el fiamé 
f  Iqp pam&ws laterales del ref'Uigío q m  
m  eogistiucve en el Grajpo ISsacoia# 
•“Bfe&ana”, y solicitan ei abono de la 
©egnoaida mitad do la subvención..

IteultesM© que ordenada la vigá&a 
de iníspoc'ción al Arquitecto eceolar é® 
la p^evincia de V«J«n®te. doa 3<&¡& 
Co-rt Bctfti. ésbe la ba r©alicaído en&l* 
(tiendo tWqnne %vora%le al ato*

is$ d# la segunda punte m  la  sufcvm- 
c&óa cítticieldMa .©n principio» ■
‘ <kmMex'&xtíLo qm  según lo precerp* 
ítuado ©sx el artleuito 5,° dejl Decrete 
da 24 de DMexaíbre próximo pagado, 
qtso regwfla laa condiciones en que && 
ttáft do coiMoede? estas subvencione^ 
m  smtfieiienite para el abo©.o de la ser 
gunda parte de ia  ¡gitbvenc&ón- el te- 
»er efectJuadiaa las obras de construir, 
el firmo y las paredes latera im  j  que 
este extremo fea sido ’ eeitáfí-cado por 
el Arquitecto escolar que -realizó la 

. váelifca.
JOonsidorando que se fe-an cumplido 

tocios los tram ites tegaies y que úni
camente por la cuantía el el Br-eiu¡pu.S8  ̂
fco fe;a pasado este espediente a inifor-* 
m e de la In-tervenció»’ genera1 de ¡la 
Ádmk) ist-r-a-oi'óii del Estado, la cual lo 
fe-a informaído fav-orafelem-eriite»

ConesM-erando que la €oas%jnaei'én 
para estas sutencione© fí^iua m  el ©a* 
pltuüo -cmrt.o-, artículo primero,- grupo 
segundo, eoncepto único, del Pre^u- 
p-.iiesto vigente, y que en el espedie»- 
te  consta una oertiificg cíó-n ^p ed id a  
por el Ordenador de Pagos de adte 

) rV i'tín 'io  juetMicativo de existir 
crdlto i;cíente para ateuider ex pe#o 
del servicia de que se trata, ’

Bate Mimasb&réo de ccmformkl&d oou 
el acu-erdo aiáoíptado en C onejo d© 
Mí-ná t̂rois celebrado el día 2f del oo- 
m en té , fea resuelto:

Que con cargo al capítulo cuarto, 
antíéuto primero, grupo cob-
oepto único del Presupuesto v igente 
y por eoiBiducto dé la D-elegacida d© 
ííaoleird-a de -la proyiUBcla, s® Ubre al 
Ayumt amiento de Vaflemcm la coiiití- 
te d  de 76.$&S’2-8 pesfetae, imfmrte é® 
.la segunda mltaM de. la atsbveo^dea 
que le o©*r«ra^«de pava 1a con-stmio- 
clíón ’ é& un refugio en el Grupo .Eboo-' 
la r ^Bdrz-íMí.a’% con arreglo a  lo d-î - 
pxiBBí o os l^ecreto de 24 de D&* 
eiembre p-úá?dmo- pesajdo.

-Lo digo- a V, I. Para su ecmcK&mi®»- 
to y déiD.’áís Rectos-,

Bsuredíoto, 27 de Junio de i  §<3 8,
P, IX 

X PUIG ELIÁB 
fínap. Sr. Bérector General de Prime- 

m  Enseñema.

llano. Br.i Vista la  comunkación #e 
la J^feta de Defensa Fgsiva de la ¡po- 
blacién civil de Valónela, esa la qué 
ja r tie fp t t ^ e r  efectuada® l^s oiferas 
deJ y Xas p a re a s  laterales d tl

refugio que se construye en el ítni>p& 
Escolar ‘BALMBS”, y solicitan, el ab©* 
no de i-a segunda parte  de la  subven-* 
clon que se les concedió en príndb 
pío

•Resultando que ordenada al A rq u i
tecto encolar de la provincia de Va
lencia, clon José Covt Botí, visita dr¿ 
inspección, éste la fea realizado, emi
tiendo informe favorable el afooric? dé 
la segunda parte, ■

Considerando que según lo precejfe 
tuad-o en el.Decreto de 24 de diciem
bre próximo pasadot que regula las 
condiciones -en que’ m  lian -de conceder 
-estas subvenciones, es. siKficiente par fe 
el abono de ¡la eeigurido snitad, el t e 
ner i fe-jt cadas laF obras de construfef 
el ")mie y las paredes laterales* y qué 
este extremo fea sido certificado por el 
Arquitecto escolar que realizó la v i
sita.

Considerando qm  la Intervemoián 
General de la A-dfministración del So
tado ba iii-íorma.do favorabiemente al 
expediente,

Considerando que Ir oonsignaeión 
para estas atenciones figura en. el ca^ 
pitulo 4J, artículo l / \  grupo- 2.°, con
cepto único del Presupuesto vigente» 
y que en el expediente consta una ee$* 
tificación expedidla por el Ordenador 
de Pagos Jo este Beparlamenic yy%* 
tlficatiíva de existir crédito para at®i> 
ée-T al pago del sor vicio de se trata.

Este Ministerio, de conformidad ccfi 
el acuerdo adoptado en Consejo 
M inistroa celébrado m. día 27 del #f- 
rriante, fea resuelto:

1A Que con cargo al capítulo 
cu a rto a rtícu lo  prim/ere, grupo seg'im- • 
do, concepto único -éel Bresupuesto 
gente y por conducto de la Delepr 
ción de Hacienda de la provincia, #3 
Ubre al Ayuntamiento úe Valencia fe 
cantidad de TO.658'23 pesetas, knport;- 
úe la segunda mitad que le correaporT- 
de para ia cons-truocién de un refugíe 
en el Grupo Escolar “BMLMFSL céfe1 
u- »v :>k d, lo u¡j*” í ' : i  f 1 Bt - c 
de 24 c.e éicdrmib/c piex ano pasa 'o .

¡Lo digo a V. I-, para  su c©nocim-&ú> 
to y efectos,

Barcelona, 27 de Junio de 1938»
F» B.

J. FUIG ELIAS, 
limo S i\ Director Oe-r.-e.-ral de Primo» 

ra  Eirifseñanz/a.

Ikno. Sr.: Vfem la coE-oanioae-ión 
la Junta de Defensa Pasiva de la po 
iblacjfe civil fie Valencia, en la qpt
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participa tener temiinafias el firme y 
Has paredes laterales fiel refugio que 

construye en el Grupo Escolar ,l!CSE 
VANTEíS”, y solicitan el abono de la 
igqgnmda parte fie la subvención,

(Resultando que ordenada la visita 
inspección al Arqui te cío escolar de 

la provincia de Valencia, don José 
Cort Rott, éste lo emite en sentido fa
vorable para el abono fie la segunda 
parte de la subvención concedida en 
principio,

¡Considerando que, según lo pre
ceptuado en el articulo quinto del De- 
©reto de 24 de dicieantore próximo pasa- 
do? que regula las condiciones en que 
se ha de conceder estas subvenciones 
$$ suficiente, para el abono de la se- 
guada ¡mitad de la subvención el te
ner efectuadas l&s obras de construir 
©I firme y la8 paredes laterales, y que 
¡este extremo toa sido certificado -po¡¿2 
©1 Arquitecto escolar que realizó la 
Visita,

j. ¡Considerando que se toan cumplido 
todos los trám ites legales y  que única
mente por la cuantía a  que asoíendé 
leí segundo plazo, 56,420*19 peseta#, 
procedió el pase fie este expediente a  
Informe de la Intervención General de 
la Administración del Estado* y  extre
mo que ha sido realizado, habiendo 
aquel organismo informa/fio favorable
mente,

Considerando que la consignación 
para -estas atenciones' figura, en e£ car 
pitillo 4,°, artículo 1A grupo 2.°, con
cepto único del .Presupuesto vigente* 
y  que en el expediente conste una cer
tificación expedida por el Ordenador 
fie Pagos de este Ministerio, jus
tificativa de existir crédito suficiente, 
para atender &3 pago del servicio en 
¡cuestión.

■Este Ministerio, de conformidad ocn 
él acuerdo adoptado en Consejo de 
Ministros, celebrado en día 27 de! co
rriente, toa resuello:

1.°. —> Que con cargo al capitulo 
¡cuarto, artículo .primero, grupo según- 
ido, concepto único del Presupuesto vi
gente y por conducto de la Delega
ción fie Hacienda de la províiteia, m  
libre al Ayuntamiento de Valencia la 
cantidad de 56.j2O*X’0 pesetas, impor
te  dél segundo plaso de la subvención 
que le corresponde para  la construc
ción de un refugio en el Grupo Esco
lar ^CERVANTES”, con arreglo a  lo 
que dispone el Decreto fie 24 de Di- 
( ciemibra próximo pasado,

Do digo a V. I-, para  su conocimien
to y efectos,
. Barcelona, 27 de Jimio de 1938.

P, I>,
J, FUTO ELIAS.

limo ,Sr. Director General de Prime
ra Enseñanza.

Simo. S r.: Vista la  comunicación de 
la Junta ¡de Detfenlsa Pasiva de l;a po
blación '-civil de Valencia, -en la  que 
participa tener terminadas el firme y  
■las paredes laterales fiel refugio que se 
construye en el Grupo Escolar “Gloria” 
y solicitan el abono fie la segunda par
te fie la subvención,

Resfiltando que ordenada la  visita 
de inspección al Arquitecto escolar de 
la  provincia dio Valencia,, don José 
Cort Batí, ést* la ha realizado emi
tiendo informe favorable para  el abo
no fie la  segunda parte  de subvención 
concedida en principio,

Considerando qu© según lo precep
tuado en él a$.„. é,* fiteü Decreto fie .24 
fie Diciembre de 193?, que regula las 
condiciones en que m  toa de conceder 
estáis subvenciones, es suficiente para  
e¡l abono de la  'seguida parte  fie la 
subvención oH tener efectuadas Im  
obras fie -construir al firme y las pa
redes laterales, y que a$ft© extrema toa - 
sido certificada por eH Arquitecto que 
realizó la  visita,

Coasáfiw&nsfio qua la In ter vernal. ó|t 
Genero! de Xa Aáministraoióu del & -  
tafia ha informado fa*vora.blem.entc al 
expendiente,

que la  c^ s ig n a c tó n
pam  a¡9ta;g tóemkM®& figura en e l . 
capitule -s,rt. l.o» grupo 2,°> concep
to únace fiel Pmstfpue&fco vigente, y  que 
m  el espedí m ié  consta una, certifioa- 
eión expedida .por -el Ordenador fie 
Pagos de este Departamento justifica
tiva^ de exlotjr qrééi-o p a ra  atender el 
p-a¿o fiel servicio en cuestión,

Este Ministerio, ‘fie con
el Oicucrdó afiopt&ido en Qpüi^ejo fie Mi
nistros celebrakio el día 27 :eh corrien
te, toa resuelto:

Que con cargo  al cap,tifio 4°, artícu
lo l,o, grupo 2.°, concepto único fiel 
Presupuesto- vigente, y  por conducto 
de la  Delegación fio ilae ienda de la  
provínola, m  Ütorv al A yuntam iento de 
Valencia la  cantidad  -fie 56.42^19 pe
setas, Im porte do la  p a r te  de
la  subvención que lo corresponde, p a 
r a  la  coíjjstvuiooién do un refugio en 
¡•i Grupo cqjj, arreg lo

a lo que preceptúa el Decreto de 24 do 
Diciembre, .pp'do.

Do digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos,

¡Barcelona, 27 fie Junio de 1938.
P. D,

J. PUÍG ELIAS
limo Sr. Director General de Prim era 

Enseñanza.

Visto el proyecto para  reforma día 
un tlooal del Concejo Nacional de la 
Infancia Evacuada, 'situado en el Pa* 
seo de San Gervasio, núm. 192 de esta 
capital, que ha sido redactado por él 
Arquitecto de la Oficina Técnica don 
José Luis Benlliure.

Resultando que el resumen del 
presupuesto es como sigue:

Ejecución material, 11,66475 pesetas» 
10 % de imprevistos, 1.1W4T'peseta* 
0‘25 fie premio de pagaduría, 29' 16 

pesetas,
Honorarios del Arquitecto por for

mación de proyecto. A5# %, 40Sf26 p&* 
setas.

Honorarios del Arquitecto por di
rección de las obras, 8’50 %, 408*26 
pesetas.
0*60 % honorarios del Aparejador,

244*95 peseta,'?.
Importo total, l$.921év5 pesetas. 
Resultando que el Arquitecto Je#© 

de l*a Oficina Técnica de este Minis
terio, toa puesto él V> B .9 en todos 
Ips documentos que form-va, él mencio- 
rM o proyecto , lo que equivale a toar 
üsr Bldo favo^bl^mmte infm :m dm , 

Considerando que por ser obras 
j a c ta s  al Consejo N l  Jo-nal de la  In
fancia Evacuada, m  fie urgesnA© nece
sidad su aprobación,

Considerando que segúp el. Decreto 
de Hacienda do fecha. 18 fie Agosto de 
1936 se .pueden realizar las obras por 
el sistem a fia administración, 

Considerando -que ©1 Delegado del In
terventor Gener&l fia la  Adm inistra
ción del Estado ha prestado mi can- 
fom idad,

Este Ministerio ha rosu«3it&i
Que se apruebe el proyecto p&- 

m  re&li&ar obra» de reforma en mi lo
sa! del Paseo fie San Gervasio, nú- 
opero 102, afecto al Oónseja -Nacióaal 
So la Xnfaoola Evacuada, sita  en el 
im  ha sido formiúafio por el Arqui
tecto don José I m s  4$®«lUme, por su 
$rtlaapue0U> fie 18^V 83  pesetas.

2.0 Que t e  obra» se lleven a cabo 
©1 sistema de administración.

S.° Qua m  top '-rte  m  abone con
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pr-río -;i-;cuic.

i ; « ' i  28  C» Junto de 1938,
P. IX

j .  f u x t  recu lo b  

IT rr :■ Cr,̂ O...T F, 'ITFoerT
O-üiCrCrrO I¿s3».

l a o .  Sr.: Visto #1 proyeeto reSWL
sacio por al drqu-iteeto don- • M a n » I 
Vir.rr - rr; : - r>.  d ?. r r c r f - o r  a t e v  J e

tfr  - ■ r„ , , ' T  :

üe W íT en o  .(v n ^ rd a).
.E^miJtG.ujo 5iT¿e n.I -oriímrm del pro. 

supuesto os cgsio signe:
JIJjeomióiL materia;!* 3,260’M pts. 
Honorarios áeJ arquitecto -por Cor-

'moT-o; ■■:■■• - J T i ; o . ; TOS pr,« l j ?0 oro 
íselfiiS S J-T ;T-

Honorarios i  el arquitecto por ¿TóiL 
F o -  :1o ™  obrare 3'?5 po- 33.0 
t e  . 1

C  ’ 2  , ,. ■■-•■ 0 ■;•: vj?
i. . j  . a  ro í íh S  t  r r a w

t e .
3’25 p~i* TT? de i r  aura m  p&giduu

y*** ■>•>'<*■ -  n V

:XiC!r-r..-ro c o t e  t e l o  n m e t m ,

C ¡ i i c r í3 w a £7
^rlr a, u 1 Ir v  1 * 7 .  ̂ F
I r e j P : - , : ,  T o e  c o jo  e T t e  * t e -  S  *  

a i  Oí ;T t t e l H K t e  Ü3 *j»Od<Q;&? t e t e

sfeL .
f o c te  los doro o te  »n 

t e m o  o  XI tey C R C -o  l lo a a a  e l  7 - „ 1 .

00 dol » rquiieobD j o i e  m  ;& C 5 o
X V -p  ' t 3 . ;;•  o ; . ;  / C ,  P r  * ~ te

a :  i r a c r a  o le .
G c c c o V ie r a r te  q u e  $b o »  - a r t e   ̂ n#« 

t e "  •" " ; "o  : t e . r ; io c d o .  ció %  ^  i o r  % 

son objeto <1$ poder dar a?" rr~i¿* a 
' t e  oaacíiiad oB  d e  ¿ m  z o c & s a to r  1 
^ t e 't e t e t e  r/o? ?.os f3acc&ü$0is- 

"3^ - .p./.p'- r r  ̂ r ~
t e t e t e - F s  en  la  1 -&? d é  C 3:  L *
J a d .  e s  •poeden c c t ó L i t e  X"? 1 '  s í  ¿ c *

*m adat-ama á# asdministra^ídBn
O oiosíteocte cnir el tetegaae *M 

interventor (Xe^ei^ áe te A&xaut’? *k» 
-'oa drc f^tacio ba p r t í iü ^  ftu • coa- 
fo:e ;i:.d'.e . _ . . . . .

E o t e  M fe S s M n o  t e  d l s p n ^ t o f  
M rcero  ' Q u e ge atporuete a7 p r e y ^  
do o-brafe para lia adaiptrnicíóia á« 

fio ¡os "línr-i tr> M-adlorniuln**, de T:é  ̂
hm vm  de  WMíigna fo..'iI%-
l»ao j>or. ?; am tíW t©  dsn H ^ r|

d"'.;:, cor re :rc--:' .r. ce o, pc>

;'-s';;p;r3 —...1 r*"̂ 7, h. H J" rv7" : ; T(;Q2-

d:,L\ {’:d;'-d /'Xa :4 TjCV  ̂ -P a;

' f  cu-íí í-1 c" ’ iw' t ¡a
lo prteoro, groao segnerdo, eorcsj.’-tao 
'OiTi CC O Ci.«si, .dOeSlCpCIGéCí ■Oigeiit^r 
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tado ha emitido el preceptivo informe, 
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver :
1,0 Que se apruebe el proyecto re

dactado por el Arquitecto don F ran
cisco Berenguer Bellvehí, para obras 
;de adaptación que ha llevado a  cabo 
el Ayuntamiento de Vilaboi—antes San 
Baudilio de Llobregat—(Barcelona), a 
fin de instalar en el ex convento de 
las Hermanas Carmelitas, un Grupo 
Escolar con diez secciones; y

2.° Que se conceda al expresado 
Ayuntamiento la subvención de pese
ta s  50r916'71, cantidad que se abona
rá  por conducto de la  Delegación de 
Hacienda de la  provincia»

(Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 30 de Junio de 1938.
P, D.

X FUIG ELIAS 
limo, Sr. Director General de Prim era 

Enseñanza,

Sr.: Visto ei expediente pro-
smO'Vtdo por el Ayuntamiento de Yiia- 
¡sar de Mar (Barcelona), solicitando 
¡subvención del Estado por obras de 
adaptación realizadas en el edificio 
que fué convento de las Hermanas 
Prunoí&eanas, para instalar en el m-iis- 
mo una- Eiscirela graduada, con seis 
seccione®, para párvulos, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arqui
tecto don José Plantada Artigas.

Resultando que remitido el proyec
to -a informe de la Oficina técnica de 
Arquitectura ésta informa favorable- 

finen te, previa visita de inspección, 
Resultando que el Arquitecto esco

llar de la provincia don José Bomeneicíh 
Manisana designado por la Dirección 
general de Primera Enseñanza, una, 
vez realizada la reglam entaria visita 
de inspección emitió dicta mem favor a- 
Me valorando la obra en la cantidad 
¡de 8 0.000 pesetas.

'Considerando que según dispone ei 
Decreto’ de 15 de Junio do si 93 4 (GA
CETA del 17), referente a las1 cons
trucciones escolares, los Ayuntamienr 
¡tos están obligados a construir edifi
cios pama destinarlos a  la enseñanza 
(primaria.

Considerando que en la vigente Ley 
de Presupuestos entre las obras del 
'Plan Nacional de Cultura se reconoce 
(crédito «para obras de ampliación, 
adaptaciones y reforma de edificios 
para destinarlos a los servicios de la
¡enseñanza»

pomsiderando que dicho Municipio 
ha realizado obras de adaptación para 
instalar un Grupo escollar en el ex
convento de las Hermanas Francisca
nas.

'Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto,, afticwE) primero, grupo 
fíjeigundo, concepto único, del Plr&su- 
puesto vigente; que en el expediente 
consta una certificación expedida ¡por 
la Ordenación de Pagos justificando 
que existe crédito suficiente para 
atender ai Pago del servicio de que se 
tra ta  y  que la Intervención general de 
la Admniístraoión dél Estado ha emi
tido el preceptivo informe,

¡Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Que se apruebe el pro

yecto de obras de adaptación realiza
das por el Ayuntamiento de Vila¡sar 
de Mar (Barcelona), en el edificio 
que fué convento' de las Hermanas 
Franciscanas, para instalar en el mis
mo un Grupo es,colar con seo® seccio
nes de párvulos; y

iSíegumdo. Que se abone al men
cionado Municipio y por conducto- d!e 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, la cantidad de 60.000 pesetas 
por las obras realizadas con el citado 
ím.

Lo digo a Y» I, ¡para su conocimien
to  y demás efecto®.

Barcelona, 30 de Junio de 1938.
P» D,

J .  PUXjG- E L I A S  
Jlrio. Sr. Director general de Prim era 

Enseñanza.

I lmo. ¡Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Escuelas Superiores del Trabajo 
una dotación de 15.000 pesetas produ
cida por jubilación reglam entaria de 
don Miguel Muñoz Elena, que cumplió 
los setenta años de edad en 5 de Julio 
de 1938;

E ste Ministerio ha resuelto:
Que asciendan en corrida de esca

las, a los sueldos que se indican, con 
carácter interino, y  a  reserva de lo 
que corresponda m  su día a  cada uno 
de los ascendidos, con arreglo ai De
creto de 27 de Septiembre de 1936, los 
Profesores num erarios de Escuelas Su
periores del Trabajo siguientes;

A 15.900 pesetas, don Cafeto 1. R iera 
¡Soler ;& 14,000 peseta®, don Názari® 
Pustinduy Holinagaj a  13.000 pm etm , 
don Antonio Torréala Ságrera; a  12,000 
peseta^ don Ricardo Vj&ós Santos* $

11.000 pesetas, don Enrique Jiménez 
González; a  10.000 pesetas don Salus- 
tiano Ramón Ruiz Rebollo, todos ellos 
con la antigüedad y efectos económi
cos de 6 de Julio 'de 1938, fecha sigu í en 
te  a la del cumplimiento de los setenta 
años del ¡Sr. Muñoz Elena, El señor 
Ruiz Rebollo percibirá los dos tercios 
del sueldo que le corresponde por este 
ascenso, debido a  su condición de Di
putado a Cortes. '

(Los profesores numerarios ascendi
dos, quedan autorizados para  tom ar 
posesión en el Centro Oficial dónde ac
tualm ente presten &m servicios y, de 
no tener asignado Centro, ió harán ei 
el más cercano a  su residencia.

Lo digo a  V. I., para su conocimien 
to  y demás efectos.

¡Barcelona, 8 de julio do 1938.
P. D 

J. FUIG ELIAS, 
I ta o  - Sr. 'Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. S r ,: Vista la instancia promo
vida por el Ayudante meritorio, de 
la Escuela de Artes y Oficios A rtísti
cos de Ciudad Real, don Emilio Pin
to Muñoz, en solicitud que se le expida 
nombramiento como encargado de la 
Auxiliarla de Elementos de Mecánica 
Física y química vacante en dicha Es
cuela;

Visto el informe favorable de la 
Dirección del Centro y teniendo en 
cuenta las necesidades de la Ense
ñanza;

Este Ministerio ha resuelto que el 
Ayudante meritorio, don Emilio Pinto 
Muñoz, se encargue con carácter tran 
sitorio del desempeño de la plaza dé 
Profesor Auxiliar de Elementos de Me* 
eáihca Física y Química, de la. Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de 
Ciudad Real, con los dos tercios de 
la  remuneración anual de 2-000 pese-* 
tas, correspondiente a  la  Sección quin
ta  del Escalafón a  extinguir del Pro
fesorado Auxiliar de Escuelas 'de A r
tes y Oficios, emolumentos que perci
birá con efectos retroactivos a  par
tir  de la fecha de su propuesta efec
tuada en % de Noviembre de 1937.

Lo que digo a  V. I. para  su conocí 
ciento y demás efectos.

Barcelona. 7 ée Julio de 1938,
•p. a . 

j . mim e l im
Sr. Siífcsecretaria $f» festjrj*<>c4íS¡B
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Ayu'dante meritorio, de 
Dibujo, de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Ciudad Real, don 
Jerónimo López-Salazar Martínez, en 
solicitud, que se le expida nombra
miento como encargado de la plaza 
vacante de Profesor de término de 
Dibujo Lineal de dicha Escuela.

Visto el informe favorable ele la 
Dirección del Centro y teniendo en 
cuenta las necesidades de la Ense
ñanza;

Este Ministerio ha resuelto que el 
Ayudante meritorio don~~Jeróniino L6- 
|>ezhS •alazar, se encargue, con carácter 
transitorio, del desempeño de la plaza 
de Profesor numerario de Eh.ujo jo 
la Escuela de Artes y Oficio^ AVnV-  
00s de Ciudad Real, con los dos ter
cios del sueldo de entrada, asignado 
& la citada vacante, emulementos que 
beberá percibir con efectos retroac
tivos a partir de la fecha de su pro
puesta acaecida en 2 de Noviembre ele 
tí>37.

Xjo que digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

'Barcelona, -5 de Julio de 1938..

P. D.
J. PXÍIG ELIAS

Ilmo. Sr, Subsecretario de Instrucción
Pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Ayudante meriJorio de 
Dibujo de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Ciudad Real, don 
¿Gonzalo 'Gullón Giménez, en solicitud 
de que se le expida ■nombramiento 
.como encargado de la Auxiliaría de 
Dibujo Lineal, vacante en dicha Es- 
tcuela.

Visto el informe favorable de la 
Dirección del Centro y teniendo en 
guíenla las necesidades de la ense
ñanza;

Este Míníster¿o lia resuelto que el 
Ayudante meritorio don Gonzalo Gu
llón Giménez se encargue, con carácter 
transitorio, del desempeño de la plaza 
#e Profesor Auxiliar de Dibujo Liñial 
&e la Escuela -de Artes y Gñoios Artís
ticos de Ciudad Real, con ios dos ter
cios ú!e la remuneración anual de 2,000 
¡pesetas correspondiente a Xa sección 
ISWtota- del (Escalafón a extinguir del 
profesorado Auxiliar de Escuelas de 
í||^tes y  Oñcioa ^ p lum entos que per*.

cibirá con efectos retroactivos a par
tir de la fecha de su propuesta, acae
cida en 2 de Noviembre de 1937.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos,

Bacelona, 6 de Julio íde 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Instrucción 
Pública,

Ilmo. Sr.; Vista la instancia promo
vida por el Ayudante meritorio de 
la Escuela de Artes y  Oficios Artísti
cos de Ciudad Real, don Angel Abarró
la Murcia, en solicitud que se le expi
da nombramiento como encargado del 
Táller de Herrería de dicha Escuela,, 
por hallarse vacante esta plaza, por 
jubilación ¡del Maestro titular que la 
'desempeñaba,

Visto el informe favorable de la 
Dirección del Centro, y teniendo en 
cuenta las necesidades de la ense
ñanza;

Este Ministerio ha resuelto que el 
Ayudante (meritorio don Angel Iba- 
rrola Murcia, se encargue con carác
ter transitorio del desempeño de la 
■plaza de Maestro de Taller de Herre
ría ag la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Ciudad Real, con los dos 
tercios del sueldo anual de 3.000 pese
tas, correspondiente a la tercera cate
goría del Escalafón de Maestros de Ta
ller de estas Escuelas, emolumentos 
que percibirá con efectos retroactivos 
a partir de la fecha de su propuesta, 
efectuada en 2 d!e Noviembre de 1987, 

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 7. de Julio de 1938.
P. D.

J. íPXJIG ESLIAS.

Ilmo. ¡Sr. Subsecretario de Instrucción 
¿Pública,

I l mo. Sr.: Vista la instancia de don 
Gabriel García González en solicitud 
do que la sea conicedMo el derecho a 
hacer uso del derecho a titularse In
geniero por tener estudios compile- 
tos do la carrera é e  Ingeniero euim - 
üm  en Dieusfo (B ilbao), y, visito el 
Uniforme emitido por la Junta Central 

EoirmadJóiU  ̂Pirófesional, según el

cual no existe ni ha existido en Dens- 
to ningún Centro docente dedicado a 
la formación de Ingenieros y en el 
que se (hace ver que la afirmación que 
el señor García González hasíce de “ te- 
zier los estudios completos de la ca
rrera de Ingeniero cursados en Deius- 
to, según certificación notarial que 
acompaña” no resulta s¡er cierta pues
to que ©I documento notarial que 
obra en el expediente, dice textual- 
fcnente: "JDOY FíEi: Que don Gabriel
García González, mayor de edad, car 
sado y vecino de ©sita ciudad, Inge
niero procedente, según asegura, de 
la Escuela de Densto...” con lo cual 
está claro que la certificación del No
tario se limita, no a dar fe de que el' 
señor García González es Ingeniero, 
sino de que asi lo asegura el intere
sado.

Añadiendo, por otra parte, que e¿L 
Decreto de 26 de Marzo, a que ¡pre
tende acogerse el señor García Gon
zález, no tiene r eí ación alguna con su 
caso, pues la citada disposición se re
f ie re  únicamente a títulos expedidos 
y estudios realizados en el extran
jera;

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Junta 
Central de Formación Profesional, ha 
resuelta:

Que mo es procedente otorgar el re
conocimiento del derecho a titularse 
Ingeniero que solicita en su instancia 
don Gabriel García González.

!Lo digo a V. I. .para su conocimien
to y .demás 'efectos.

Barcelona, 5 de Julio de 1938.
P. D,

J, PíUOOG EIUA& 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Instrucción

Pública,

 I lm o . Sr.: Recaída sentencia con- 
denatoríia del Tribunal Popular núme
ro 1 de Madrid, contra, el Auxiliar 
subalterno, con destino en el Instituí 
to del Cardenal Cisneros die dicha car 
pitál, don Joaquín jCeldrán Lozano^ 
por desafección al Régimen.

Esite Ministerio, en aplicación d<e$ 
Apartado d ) dei Decreto d>e 27 de 
Septiembre de 1936, ha ¡resuAlto se
parar definitivamente del servado al 
¡mencionado Auxiliar subalterno con 
{pérdida de todos su¡s derechos profe- 
saona'les .
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te : ’ sa a V. I. par» mi aomodzn!)»- 
Í*J y demás i f ’ otó».

Barcelona. 7 de Julio d» 1938.
P. D.

J. PTJIG ELIAS 
Unw>, Sr. Subsecretario de InatrucciOa 

Pdblíca,

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto r edac
tado por el arquitecto don 36anual 
V ías, con objeto do poder realisar 
abras de adaptación en la finca ‘ Hn~ 
tre N aranjos’*, de Oliva (VaJencP') paL 
sa habilitarla como Residencia Infan
til,

Resultando que el resumen del nre* 
vapueato es como sigue:

Ejecución material, 13.846*18 pesé* 
tas.

Honorarios de»l arquitecto ñor for- 
uución de proyecto, 4 por 100. pese, 
tas 663*80*

Honorario» del arquitecto por dres- 
ci^a de ta» obras, 4 por 100, 653*80 
peseta*.

Honorarios del aparejador, 60 p«r 
100 de los de dirección, 332*28 test 
tas.

0*20 por 100 de gremio de pagadu. 
ría, 38*21 pesetas.

Importe total, 15.323*22 pesetas» 
Resultando que las e n tid a d * *  >  d»L 

B rirél Retiro Obrero y Tos Acciden
tes de Trabajo están lac&uidag #| 
Presupuesto de ejecución m aterial, 

Resultando que los documento'* <*** 
"jrm an el proyecto llevan el visto bu*> 
10 dé! arquitecto Jefe de la oficina t i l .  
ntaa de «ate Ministerio, lo que ©quira- 
!e a  inform e favorable,

Céasiderande que es de urgente ne
cesidad la realización da eeta*$ obras 
?on objeto de peder dar albergue a 
los evacuados de tas zonas ocupada* 
'jütimamente por los faccioso».

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuad» en la Ley de Contabili
dad, ce pueden realizar la» obras por 
al sistema da administración.

Considerando qua el Delegado del 
Interventor General da la Administra. 
21ón dea EStad» ha prestado su confor. 
xoddad.

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Que se aprueba si pro. 

yecto redactado por al arquitecto don 
Manual Vías para realizar obra* dé 
adaptación en la finle» "Entes Narao. 
Je*’’ , de Oliva (Valencia! por feu pva. 
Supuesto de 15.323*22 peseta», y 

Segundo. Que le» obro» da gsfere»

feia »a lleven a cabo por ai sistema da 
administración abonándose su impor. 
te con cargo al capítulo cuarto, ar
ticulo primero, grupo segundo, concap. 
to único del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 28 de Junio de 1938.
' P. D.f 

J. PTJIG ELIAS
Bmo. Sr. Director -general de Primera 

Enseñanza.

Ilmo. Sr.: La Orden de 29 de Ena
lto de 1937 (GACETA de l.« de Febre
ro), autorizaba a servir en le» Escu*-
las de la Generalidad a varios Maes
tros Nacionales, que en la misma *e 
relacionaban, durante el curso de 198A- 
1937, por las razones que se e îpr*- 
saban, con la obligación al finalizas 
dicho curso, de reintegrarse a sus es
cuelas de procedencia, o bien optar 
por las de la Generalidad, quedando 
en este caso en situación de exceden 
cia activa en él Escalafón General d d  
Magisterio. También se concedía el 
mismo derecho& ÜBcursillistas apro
bados de 1996 y  a los Maestros del 
Plan Profesional en las condicione» 
qde en la referida Ordon se Señala
ban. . f.fcí' . • •

Nuevas órdenes de 27 de Septiem
bre y 24 de Noviembre del mismo afi» 
prorrogaban el disfrute de ese derecho 
durante el curso 1937-1938 a tas que 
ya lo disfrutaban o lo reconocían a 
nuevos Maestros en lae mismas con
diciones que los anteriores.

Y como quiera que subsisten It» 
circunstancias que deternSnaron la» 
órdenes citadas,

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner que todos los Maestros Nación ale» 
cursillistas y  d d  Plan Profesional qué 
* la publicación de la presente Ordea 
sirvan Escuelas de la Gentilidad de 
Cataluña queden autorizados para se
guir prestando sus servicio® mientra* 
duren las actuales circunstancias con
servando lo3 derechos que en la Ordefc 
de 29 de Enero de 1937 so mencionar 
ban, pudiendo optar, el finalizar 1» 
guerra, entr* volver a pTéstar aú* 
servicio® en sce Eaeueiaa ' Í Í  ÍJataJi^ 
o quedar al servicio de la GékeraRdaHdy 
en cuyo caso quedarían en sltuació» 
de excédenoia activa en d  Ettatafá» 
dd  Magisterio Nacional.

Quédan derogadas cuanta» dispoéfe 
dones se opongan a la presenta Oiúm$

Lo digo a V. I. para su conocimie®» j
to y efectos consiguientes. /

Barcelona, 9 de Julio de 1938.
P.. D.

J. PTJIG ELIAS

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.; De acuerdo con lo 
puesto en ei Decreto de 7 de Octutit% 
de 1936 (GACplTA dél 8) y prevtc^ 
los informes emitidos por las 
Calificadoras Municipales y Juntfc 
Provincial de Jaén, creadas do 
fo^midad con el artículo 2.<> de ceÉfe 
Decreto,

Ven~o cu aprobar la relación qp* 
se detalla a continuación de los da» 
mentos que han sido clasificados co* 
mo enemigos 'del Régimen y compre**- 
didos en él grux>o de insurrecto® *  
que se contras el articulo l.o del 
creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE AH DETALLA 
Carmen Martínez Rodríguez. pro, 

$3os, término municipal de OazoiJa* — 
Auge! Martínez Rodríguez, 

j  do su cónyuge, -y*~ • --
Carlos M&rtih»* Qrtia, propios, 16̂  
Pedro Cúmez Ruiz, id.
María Jeaefa Gómez Ruis, M, 
Mariano SegurayRu&,
Manual Lain»ez Guarch, M.
Julio Rtriz Bautista, prcgOos y 4t$ 

tu cónyuge, id.
José Itawnón Tiácar Torres, prepHMfc 

Mesa.
Ranada María Rodríguez, M.
Angustias Muro Garcfá, ÍA 
Folio Montero Ortega, Id.
Antonio d ivas lúsoar, id.
Franclisco Peña Paz, M,
María Bautista Díaz, id.
Gabriel d» Torrfes Linares, kk 
Canuto Marín Jiménez, id.
Angel Martines Bautteta, i&
Matías Martínez ÍMaz, pYo^cs y* 4 f 

»u cónyuge, id.
Jfraxtftafe AUtonlne García, propio^ 

Idem.
•oflédad de la Torre Oliva®, id. 
Mercedes de la ÍSiTe ¿Wfvuí, id. 
gatéalo Marih Alearas, Id.
M t—hi Bulto Bíarttm» Knr<Wg,' 

. tíos*. "  '
■tSa»rfaí RWa LormU, jr Jfe:

«ootoírafo.td, T
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Fernando Aimansa Pérez, propios, 
($dem

Antonio Moreno Vázquez, id.
Angel Gómez Ruiz, id,
Antonio Pastor Safrater, id,
Torná® García Carmona, id.
Agustín Amador Ortega, id..
Pedro Fuentes Martínez, propios f  

de su 'Cónyuge, término municipal do 
(M engibar.

José María Beltrán Lólpez, id.
María Blajsa Polaina Góméz, pro

pios, id.
' Antonio Lillo de la Chica, propios y 
de su cónyuge, id.

Manueíl de la Chica y Damas, gro-
pies. id. *

íLo que comunico a V, I. pan su 
Conocimiento y efecto® consiguíeo ..es- 

Barcelona, 11 de julio .de 1938* 
VICENTE GRIBE 

Bisao. Sr. Director del Instituto de R'L 
jfomm A&ra-rxa.

Ilmo. Sr.: De ©cuerdo con lo di»- 
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
$p,s informes epitidos por la® Juntas 
edificadoras Municipales y Junta 
provincial de A|¡ppi'a de oou-
tomidad con ei artículo %s> de este
Decreto,

Vengo en probar la . relajón flue 
$e detalla a qb&íinuación do los 
rentos que Um  «idf &>"
ino enemigos y eontf.ren-
atto** en el g f t fo  Jb IpA^rect^ a  
¡que se 'contrae el h °  d fl Do-
¡erecto de 7 de Octubre 'd© 1Í86,

RELACION Ĉ UE SE DETAI4UA 
José García Relmonie, propios, tér

mino ;aaaic-ifal do
ei Alcayna Ñfi.’c.yro, propios, 

iém1,-iao d'o Opávaci.
Cereta Nevado id.
tp ’ ián Martín^ id.
Luis Carrasco y Mata, íd>
Justo líü&ez id.
Silvia ftiiiz dé A^sán, í’4*
Luis S4$e|iez Caparrón id.
Javier López Guarrero, M*
Francisco Navarro Guerrero, id.
Juan Raipón Góáinez Sám&ez, id. 
Arojp&ro Martjuoz Carrasco y Ma

te, i.L
.Antonia Pérez Arrastiz, ex marque

sa de ArrasUa, M.
Juan Pi^a^ón Herrero, propio» y de 

su cónyuge, término municipal de. For
tune,,

Antonio Gómez» Cuartera*
Ídem.

Pédro García Fernández, propios y 
de su 'cónyuge, id.

Alfonso Pérez Piñeiro, ídem. 
Alfonso Saldoival Rubio, propios, 

ídem.
Antonio Cáscales Cáscales, propios 

y de su cónyuge, id.
Andrés Martínez García, propios, 

término municipal de Fuente Alamo. 
Andrés Cánovas Gil, id.
Juan Pérez Avilés, propios y de su 

cónyuge, id.
Ginás Jiménez Meroño, propios, id. 
Ginés Gabarrón del Amor, propios 

y de su cónyuge, término municipal 
de Muía.

Pío Moreno López, propios, id.
José Monreal del Toro, propios y 

de su cónyuge, id.
Juan Antonio Bayona Sánchez, id. 
Aquilino Herrera Romero, id,
José María Espallardó Espinosa, id. 
Blas Marsilla Carroño, id.
Francisca Zapata Martínez, propios 

ídem.
Fernando Lara Verdú, propios y de 

su cónyuge, id.
Antonia García Martínez, propios,

Idem.
Telesfora Marsilla Marsilla, Id. 
'Francisco Molina Aparicio, propio» 

y de su cónyuge, id*
Antonio Romero Aznar* 14 
Rsefael Tudela Blaya, id. 
'Presentación Gonzil-ez Delgado* pro- 

pios, id.
Juan Herrero Ronera» propias y de 

m  cónyuge, id.
Salvador García Conde, Id.
Ignacio Martínez del Toro, til 
Antonio Caballero Gabarrón, M. 
Fernando Valcárcel B&eza, propios,Cí,Idem.
Ignacio Martínez García* propias y 

á® su cónyuge, id.
Miguel Rizo Alearas, propios, Id. 
Francisco Lara Fernández, propios 

y do su cónyuge, id,
Fabío Carroño Marsilla, id, 
Fernando Sánchez Bustamante, id 
Francisco Pérez de los Cobos Cerdá, 

Idem,
Pedro Ballestea R ayo», id.
Antonio Cuadrado Torres, propios,

ídem.
Jopé Saura ‘Clavel, propios y de' »u 

cónyuge, id.
Angeles Maurandi del Toro, pro

pios, id.
Lope Val-cárcel Molina, propios y de 

m cónyuge, id.
Miguel Ruiz fiMgw$r,.f&
José Martínez del Toro, 14-

íMaria Ruiz de Asís Navarro, pro
pios id.

Antonio Ortiz Cermeño, propios y de 
su cáy uge, id.

Juan de Dios Martínez Martínez, 
propios, id.

José María Espin Gómez, id.
Ginés Lara Fernández, íd.
José Mariano Ruiz Rizo, propios, íd. 
¡Felipe Navarro López, propios, y de 

su cónyuge, id.
Elíseo Vaicárcel R-esalt, id. 
Salvador Sánchez Figueroa, id. 
Josefa del Toro Sánchez, propios, 

Mam.
Isidro García García, propios y de 

su cónyuge,
Ju¡an Huáscar Egea, id.
Ricardo Vega Redondo, id.
¡Ernesto Llamas del Toro, id.
Juan Montqya Marti, id.
Francisco Hurtado Hurtado, id. 
Ignacio López del Toro, id.
Juan Martínez Soto, propios, M. 
Vicente Bertrán de Lis, ex~mar¡qués 

de Bonda Real, propios y de su cón
yuge, ild.

Maravillas Pidal y Ghico de Gua
rnan, propios, id.

Blas Hernández Ibáñez, propios y 
de su ónyuge, íd.

Leandro Llamas Soto, propios id, 
Joisé BoltíM Castaño, propios y cte 

su cónyuge* id.
•Octavio Llamas Valero, id,
Eímilio Botía Llamas-, íd.
Gánidida Arca» GNmsalez» propio», 

Idean.
¡Luis Zapata Dato, propios y  di© su 

cónyuge, id. -
Antonio Botía Llamas, id.
Ginés Fernandez M-ntmez, id* 
Antonio Rubio Manual, id.
Josefa García Zapata, propios, íd. 
Juan .Martínez García, propios y  

su cónyuge, itd.
¡Diego Panto je. Molina, íd.
Luisa Feroz Maruteiez, propio^ íó 
Amelia Botia Duarte, id.
Angel iLecrabiiso CS/fu-entes, id.,.
José Botía ¡Molina, id.
Luis Bato Beluga, propios y do su 

cónyuge, id.
Alforneo Pidal y Chico, de Guzmán,,, 

exanarqués de Pidal, id.
Francisco Agudo López, id.
Joaquina G-arcla Válcároel, id.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consíguieiates. 
Barcelona, 11 de Julio de 19-3*8.

VIGENTE UíRIBiE 
Iltmo. Sr. Director -cLel Instituto do 

Retoma Agraria.
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Mimo, $r.: De revendo con i© difes- 
puesto on efl Decreto de 7 de Oietubre 
iéKe 18-31 (GAGETA de! 8), y previos 
Jos j-nif omines emitid os -por las Juníta» 
Oalilieade-rais Mnni-cápaies y Junta 
¡Provincial de- ¡Córdoba. crea-das de coca?- 

■ lomUdad cosa el artículo segundo de 
tiste Decreto.

Vengo en aprobar la. relación qw& 
m detalla a continuación de los el4®- 
monte que "han sido cl;vTftoados corno 
enemiígos del RAvmen y emnnremdá- 
«kws en el grupo de in fu erectos -a ano 
m  contrae el arteulo primero- del De
sreto de 7 de Octubre de 18-36:

EELAGION QUE SE DETALLA  
Margarita López Garrido, ' propios* 

término- municipal de Pedroeíh©.
Juan García Tirado, id.
José Alamo Pizar.ro, proprots y‘ á© 

jSü cónyuge, id.
francisco Moreno Carb-onelil, id, 
Bartolomé Muñoz Herruzo, propios. 

Idem.
Francisco Ga&tro Blanco, id.
Pil-ar Rodríguez Blanco, id., 
«Francisco Gaí-ril-lo Misas, id-.

•' _ José María de la Fuente- M-uñoss, id. 
Angelí Valver.de Moliaia, id.
Gabriel Moreno Espinosa, propios j  

JJe su cónyuge, Id.
Juan Medina Montero, -propios, £& 
Román Cabrera Tirado, id.
IMarian-o Tirado S&ncíbez, M,

, Rafael Rodríguez Blanco, propios y 
de su cónyuge, id.

Pifas Alamo Tirado, id.
Antonio Cañutile Blanco, id.
Angel PeraToo Carrillo, ¡propios, id. . 
Alfonso Cas-tro Blanca, M.
Antonio Tirado Misas, 'propios y m  

m. -cónyuge, id.
Josefa Moreno Campos, propios, id,

' ¿María Tirado Carrillo, id.
Francisca. Luisa Tirado Cano, id. 
{Mariano Tirado Tirado, id. *
Fernando del Pino Jiménez, id. 
Josefa Blasco Castro, M,
José Tímelos y Gatisr.raznRavé ,pm- 

y de su cónyuge, id.
Eduardo Penalbo Carrillo, propios, 

feiem.
José Gómez Pérez, id,
Manuel ZaM.ier.oas Cano, propio» y 

de su cónyuge, id.
Rafael Tirado Cano, Id. ; '
Antonio Cs.brera Tirado, propios, Id. 
Alfonso Cabrera Gaístro, propios Y 

de su cónyuge, id.
.Franiciísco Manos albas Mañosa! b&»? 

propios, id.
Isaac Conde Conde, propios y dj¿ su 

cónyuge, id.

LUguiDoíóii Tirado ftaiden 8^
Jasé Cabrera Oa®fcro> Id.
Antonio Tirado Alamo, id.
José Mari-a C-osid-e Cotudo, M. 
Franioíisico Perailbo Carrillo, psxí$h:% 

f  de su cónyuge, id.
José Percibo Carrillo, propios, 4 ; 
Rafael Tinado Alamo, id.
María Bol-ores Peralb-o Oa¿a&po&, fCL 
José TI r aido Idmm* proipios | át ü  

tiónyuge, id,
'Manuel Garrido Pastor, id.
Eludía, Rojas Sámcbez, propios, IL  
Antonio Ballesteros Jiménez, ;:d. 
Rema retino Moreno Castro, id. 
Antonio Manía. Rodríguez Btantiti, 

idem.
..Joeé Cejudo Muñoz, id.
José Tirado Tirado, id.
¡Manuel Tirado Sánohez, propios y d© 

su cónyuge, id.
Antonio Oano Carrillo, id,
Antonio Misas Herruzo, id.
Antonio Campos Per albo, propia, 

Idem.
Piedrasautsus Ruiz Moreno, i<L
Antonio Ruiz Ruiz, id.
Bartolomé Ballesteros Iménez, iá. 
Elias Cabrera. Caballero, id.
Mercedes Caballero Cabrera, ’d 
Fra ítcAco Rodríguez Rojas, id. 
Aguo' irs Tirado Cano, 1-d.
Antonio y Mariano Cabrera Autor, 

Idem,
Claudio Oabalílero Cabrera, id.
Antonio Herrero Delgado, id. 
Manuel Andrés Amaro, propdos, tér

mino mu'iiáeiujpal de VBiteir-s&to.
Antonio Oémm Gómez, id.
-Manuel Rubio López, id.
Manuel Montos Luna, id,
Augulsío Moreno Gómez, id.
Alfonso Moreno Gómez, id. ^
Bámaeo Muñoz Lusa, id.
Juan Gane-ía Muñoz. Id,
Anígeil Godoy Stachez, id.
Mamiél Luna' Gómez, id,
Eíleuterio Madueño Luna, id. 
Cándido Tarrico Martín, id. 
.Ambrosio Luna López, kl.
Miguel SáuiCfuez Rubio, id.
José Térrico Gómez, id.
Demetrio Gómez Gómez, 14.
José Muñoz Luna, id.
Vidal Torrüco Gómez, Id,
Adrián Fernández Fernández, TI- 
Juan Gómez Luna, id.
Manuel Rubio López, id.
Miguel Sáajdbez Toril, id.
■María López. Fernández, M. 
■Francisco Gómez Martín, id.
Paulino Gómez Blanco, id.
Hila ni o Gómez Muño-z, id.
Manuel Gómez tomir&z, id* •

'" Mmsmst B&zMxm M*
Anicmio ¡Domingo Sándhe-g, Mfl 

Gómez» M,
7§mí&®\ Síaohez Gómez, id.
Wi fŵ ms? Toüedaao Gómeti, ^  
6aiiw]io .P^ralbo Valverde, !é.

< Teoflorci Madu-eño GoB̂ áless» Id» 
Francisco Tena Dte, id.
Julián Arias Fernández, id.
V ”* ’s-í K un Lima Sá.ndhe&, id.
Feo oí Cv> Tuiríoo Goan-ea, id.
José Góniecs Gómez, id.
F err n  ̂ * cía Moran, ki-e 

■ O -000162,, id 
 ̂üi í 6 iiobes. Rubio, id,

Juan. Uóiin-ez ¡López, id.
Fidel García Torrico, id 
'Rafael Rubio Navas*, Id 
Flulaiio vS4ntíh,ez López, id.
Ramón Sánchez López-, id 
Eduardo Báncíhez Géniez, id. 
Deoiuo-ro Saaidhez Maraño, id. 
Ambrosio Sándhez Fernández, 14. 
Víctor López Jurado, id.
Faustino Fernández Fernández, 4. 
Manuel Peralbo López, id.
Joaquín Sánchez Toril, id.
José Miguel Fernández Martín, £& 
■Miamual Josiús Sancshez Banehea, i$ 
Amalia .Huia Peña, id.
Elíseo Arlas Fernández, id. 
Herm.nMa Ruiz Peña, id.
(DenieWa Madueño To lan o , id 
Antonio Váhrerde Martín, id. 
Emateria Martin Gonz-a.'i-ez, id. 
.Blóháéio Tma Ma», id.
Juan Sándhtiz Gom^, id.
Ünoĉ Boío Tcmitíoo id..

Martin Goazai^z, fcd. 
Antcmáo Módico Carnes Luna., 14 
Esiteífean S.â oh-ez Rubio, id.
■ManaM Gómez Caíb-aLlero, id. 
Antóbio Tomás López Sancha, £4 
Manuel Angel M&ntin GoáUiOz, id. 
-Gregorio Banoh*ez Péral-bo, vé,
-M6 miel Gomes Moran-o. id.
'Ivtiguel Valvenáe Pe % M.
J-J?ana Poralbo Lopoy. id.
Juan Toledam-o- Martin, M»
PanMnia M ia  Medina, íá.
Luis Pega Lqp-ez, M.
Manuel G-omez Giaaoja id 
■-Máará-iíi‘0 Feraamto i ,, id.

i Antonio Sánchez B ra o a, id.
isidro Fí3¿m(atídez r>M.Q»m&tú, M. 
Saiv-aJora Muñoz Gómez., id. 
Toaq-uin& Gómez Peralbo, 14. 
Alejandro Fernandez liü&lm, 14 
BotiOffio Sánchez M..
JEf̂ amcásco Gotiaéz Luna, id.
Alfonso Sa&dfoez -úanda» M. 
Manuel Bandh ez Oom^ i4.
Ga¿b®Loá - wt
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^Antonio Moraño Peralta, id.
¡ U rbano López Fernandez, id.
1 Juan! Fernandez Gómez, iid.
; ¡Vicente Valle jo  Fernandez, id. 
i {Francisco Valle¡jo Fernandez, id. 
'¡ A ntonio Sánchez Sánchez, id.
1'Ore^cencio Fernandez Muñoz, id.
1 Francisca Rubio Gómez., id.
Sand alio López Fernandez, id. 

í-Ricarda. Crespo Muñoz, id.
. Antonio Ruiz perón, id.
: ¡Pedro Fernandez Sánchez, id.
: J-eküs Feranandez Sánchez* id. 
Francisco Godoy Sánchez, id. 
M anuel Per albo Sánchez., id.

- M arcos Martin Toledano, id. 
Andrés Vega López, id.
R icardo Delgado- Ruiz,, id, 
A leym dro Toledano Delgado, id, 
tám/gel Ruiz Peñas:, id,

' Manuel Gómez García, id.
IMacario Gómez Gómez, id. 
Dionisio* Gómez Blanco, id.
J 1 Je na López Martin, id. 
o m al Ruiz Muñoz, id,
L  iis Muñoz García, id,

; M ateo Villegas Rubio, id.
; Blníforoso' Gómez Muñoz, i&. 
Catalina Sánchez Martínez, id,

R afael Peñas Medina, id.
Moisés Peralbo Gómez, lid»
José Miguel Gómez Muñoz.
Juan Fernandez Peralto o, id» 
Vicenta Rubio Lo;pez, id»
Manuel Palomero Gómez, id. 
■Ciernen!te Sánchez Sepúlveda, 
Miguel Muñoz Luna, id.
Juan T orneo Gómez, id.
Luis Oreillangt González, id,
José Rico Sánchez, id.
Tomás Sánchez Gómez, id. 
.Manuel Sánchez Martin, id. 
Fnrifiue Fernandez- Muñoz, id.

_ 'Serafín Fernandez López, id. 
Teod oro Ruiz ToritoiO', id.
Fstehan Gómez Luna, id-,
KM oí Gómez T érrico , id.
MVmm1 Fernaadez Gómez, id, 
ArurtUo Villegas López, id» 
Francisco Gómez Gómez. 
Francisco Loípez Toritodo-, id, 
Gum ersindo Palom ero Corra1!, id, 
'MarceRmo Fernandez Gómez, id, 
Forfcuwt#- l^ ra lb o  Gómez, id, 
F i l f r  FCBláudez Madueñc, M» 
C^vccnrxr* K i %o% Gomez, id» 
Francisco Toarle o  Gómez, id,
José Sánchez Fernández, id.

Manuel Sánchez Sánchez, id.
, H ipólito Madueño Torrico, id»  ̂
M ateo Gómez Blanco, id,
Feliciano Peralbo Sánchez, ¿d 
Manuel Peña Medina, id.
Manuel Peralbo Moraño, id.
Manuel Toril Toledano, fd.
Carlos Vallejo Torroba, id.
Torcuato Fernández Rubio, íd. 
Isidoro Fernández Rubio, íd. ~
José Valero Carbonero, íd.
Francisco Gómez García, íd. 
Florencio Peralbo López, íd.
Juan Valverde Torrico, ídem,
M atías Gómez García, íd.
Francisco D elgado López, íd. 
Faustino Gómez García, íd,
Manuel Fernández Rubio, íd. 
Santiago Sánchez Sánchez, íd,
D iego Martín Greilana, íd.
E líseo Fernández López, íd, *-
Aurelio Peralbo Peralbo, íd 

^  Basilio Peralbo Gómez, íd.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocim iento y efectos consiguientes, 
Barcelona, 11 de Julio de 1938.

VICENTE URIBE 
Ilm o Sr» D irector del Instituto de Re

form a Agraria.

A D M INISTRACION CENTRAL
M IN ISTERIO  DE H AC IEN D A YECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de M ayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses : 56*50 59’ 50
L ibras esterlinas: 101’— 1061—^
D óilars: 20*18 21*26

’ L ira s : 67*50 68*50
¡Francos su izos: 462/17 488*70
Reí crismar k s : 8*12 8*58

i Belgas: 340’10 358*20
¡Florines: 11’24 11*85
Escudos: — —

, Coronas Ohe c 0 e.slov.: 70*75 73’50
, Cor onas dan esas: 4?49 4’74
Coronas n oruegas: 5 ’ 07 ■5’27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Besos argentinos m /1.: 5*28 5’57

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

L E R ID A

Habiendo sufrido extravío el res-

Eardo de depósito tras, núm ero 12.383 
pesetas nominales treinta y  ocho mil 

salsatas en Deuda Pamétua q Jl é ° A

interior, expedidos por esta ' Sucur
sal en 4 de Junio 'de mil novecientos 
treinta y  cinco a favor 'de don Sal- 
vador Torres Sahon, se anuncia 
ai público por única vez, para 
que él que se crea con  derecho 
a reclam ar lo verifique dentro fdéi pla
zo de treinta días, a contar de la fe 
cha de inserción de este anuncio en 
la  G ACETA DE L A  REPU BLICA se
gún determinan io s  artículos 4.° y  41 
del Reglamento- vigente del Banco de 
España, advirtiéndose que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el prim itivo y  quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 5 de Julio de 1938, —  El 
Secretario, J. Arranz.

X — 181

BANCO DE ESPAÑA 

LE R ID A

Habiendo sufrida extravío el res
guardo de depósito tras. núm ero 12.382 
de pesetas nominal es detenta mil en 
Deuda AmortizabTe 5 %  Emisión 1927, 
sin impuesto, expedido por esta Su- 
ourdafl. en 4 'de Junio de mil novecien
tos treinta y  cinco, a favor 'de clon 
Salvador Torres Sahon y  doña A nto
nia Pinol Giménez, indistintamente, se 
anuncia al público por única vez, para 
que el que se crea con derecho a recla
m ar lo verifique dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la inserción
4a -.«±0 on Isu d.AX’EVÜA mu Iv<V

REPUBLICA., según determinan los 
artículos 4.° y  41 del Reglam ento v í
rente del Banco de España, advirtién
dose que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, 'se expedirá -el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el 'primitivo y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 5 de Julio dé 1938. —  El 
Secretario, J. Arranz»

X — 182

 ADMINISTRAClON JUDICIAL
REQUISITORIAS

DON HíGIMIO T A P IA  PEREZ, Juez 
de Instrucción ele esta ciudad y  su 
partido.

. Por el presente y  en virtud de ig 
norarse el actau! paradero del acusa
do José Nemesio García Gómez, ni jo  
de José y de Gregoria, .soldado de la 
39 Brigada Mixta, 153 Batallón, pri
mera Compañía, com o asi mismo de 
los testigos Guardias ele Segur]dad del 
Grupo Uniformado Teófilo Huertas 
Cruz y  Gerardo López Arrasóla, se Ies 
cita por medio del presente para que 
en el plazo de cinco días a partir de 
la inserción de este edicto en los pe
riódicos Oficialas comparezcan en tai 
Sala Audiencia de esto Juzgado, el pri
mero para ser ciclo y los restantes 
para declarar en el sumario num e
ro 27, de 1938, que me encuentro ins
truyendo por hurto de un reloj a M a
ría Giménez, apercibiéndoles que de no
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©ompareoer la parará, d  perjuicio a 
fu » boya lugar.

Dado en Ataiodóvar del Campo, a 
f© <3« Junio de 1938. — El Juez de 
fcatrucción, Rlgktfo Tapia.

A O. 1.495

DON H&9NXQ TAPIA. PEREZ, Juez 
. de Xfcatraodóa de arta ciudad y eu 

furtivo.
Por d presente y en virtud de ig

norarse rus nombres, apellidos, domt- 
©111o y actual paradero de las dos hl-

e <fe FTaneieoe Cuesta Romero, se 
dta par medio del presente para

r on «  plázo de cinc© días a partir 
la Inúeidón de este edicto en los

E¿áteos cficiata) ««aparezcan en la 
i Audiencia de este Juzgado para 
declarar, pues así lo tengo acordado 

en el sumarte que ítte encuentro títs- 
truyendO ©«Halado con el número Í66, 
0e 1986, por hurto de miases nqíhbfa- 
dM en el Quinde "‘La Fresaedllla" de 
este témala© Humidpai.

Dudo en Atooéóvar dea Campo» a 
11 do Jtmlo de 1938. — Cl JUee de 
Instrucción, Higinio Tapte.

J. O.—1.496

ROVIRA MATEU (Ramón), hijo de 
desconocido y de Jásela Revire. Mar 
tea, natural de Barcelona, de escodo 
©asado, procesión jornale®*, de 26 altee
de edad, domiciliado últimamente en 
Barcelona, oalle Carretas, 6, térosro, 
segunda, procesado en. cauda núm. 42, 
de 1987, sobre lesiones, comparecerá 
©n término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número «iete, de 
Barcelona, sito en el Palacio de Jus
ticia, para constituirse en prisión, ba
jo apercibimiento, si no lo verifica ¿© 
pararle el perjucio á que hubf&* 
lugar.

Barcelona, 6 de Julio de 1988. — El 
Juez, M. García Villas. — BU Secre
tario, Juan Braguero.

J. O.— 1.497

ENRIQUE ARAN GARCIA (conoci
do por ENRIQUE ROLLA ND), de 80 
Años de edad, hijo de Manuel y d© 
Rosa, casado, natural y vecino de Bar
celona, con domicilio últimamente en 
la calle de Cortee, núm. 448, piso se
gundo, puerta segunda, de profesión 
representante, procesado en el suma
rio núm. 61, de 1938, por estafa, com- 
pareeerá en el término de seis días 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero nueve, de Barcelona, con preven
ción de que de lo contrario eerá de
clarado en rebeldía.

Barcelona, 9 de Julio* de 1988. — 
El ‘Juez,, C. RahoOa. — El Secretario, 
por José Miaria Salvé* Francisco To
rres.

J. O.—1.496

ESTEBAN VILAPIANA PATRI
CIO, de 25 años, hijo de Jacinto y de 
Mercedes, de estado casado, natural 
de Barcelona, vecino de Idem, domi
ciliado últimamente al Hotdl Inglés de 
la calle Santa A a-a, de profesión fotó
grafo, procesado en el sumario núme
ro 546, de 1937, por «staía, compare
cerá en el término de sel» días anta 
el Juzgado de Instrucción núm. 15 de 
Barcelona, con la prevención de ser 
declarado -en rebeldía.

Barcelona, 1 de Julio de 1938. — EA 
Juez, Fodro Gorau Contasti. —• El Se
cretario, S. canuda».

J. O.—1.499

CABALLERO MOLINA (Angeles), 
natural de Madrid, de estado viuda, 
•profesión su» labora», de 47 aftas, bija 
de Lqpéhzb y de Ai¿$f9&, domiciliado 
últimamente en la calle de Oviedo, 4, 
procesada por hurte, 4$ causa núme
ro 9, do 1986, ©pm«&fctt«rá éh el tér- 
fijdho dé diez dffts amté ol Justado (te 
ÍStáraceléti número 4, SeereSría del 
OcéhCíadÓ dpk Nfóelá* Corteé García, 
pfi& oét réffiétdó a prisión áo&etíxfo 
Qdl dtefc» Causa, 4n la Cárcel de cita 
Gápitai ©dt&o proso ©tóuxúoartft, tai# 
ápekriifimfento dé ser tfécltütéftb réra- 
dé, parándote el pífjiiicio a qüe haya 
lugar.

Madrid, 25 de Febra» de 1988» — 
El Secretario ¿legible).

J. 1.500

DON MIGUEL BLASQO LAFUÜRTA, 
Juez de Instrueción <tel Jitíkáéa Es
pecial niúbefó cuatro del Tribunal 
de Espiófiájo y Alta Traición de 
Cataluña.
ROago saber: Que en el sumario nú 

moro 70, do 1938, instruido por este 
Juzgado por, él deSIto de aHa traición, 
se ha iwrtímío «ped ir la presente, 
por la que sé llama, cita y emplaza 
al procesado José Fernánátó Rodrí
guez, domiciliado últimamente Pea dé' 
la Font del Mbnt, Váftvídrera, pa/ra que 
en término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado, a fin de notificarle 
él auto .por el que se le declaró pro
cesado, recibirle declaración indagato
ria y constituyaos prisión; bajo aper 
dbimi'anto que de no verficarlo será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego a todas las 
autoridades, tanto civiles como mili
tares y ordeno a la Policía Judicial, 
proceda a la busca y captura do di
cho .procesado, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado en ei Preventorio Ju
dicial de esta ciudad.

Barcelona, 8 de Julio de 1938. — B1 
Juez de Instrucción, Miguel Blasco. —  
El Secretario, José Oagiao.

J. O.—1.501

En #1 espediente número 25, seguid© 
por el Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles, para determinar las 
contraídas por ALBERTO FERNAN
DEZ JUAN y otro», en oauea segui

da por el Tribunal Popular especial 
efe Madrid, por rebelión, con esta f *  
cha se lia decretado la citación y em
plazamiento «de los interesados en el 
mismo.

Se hace constar que este emplaza* 
miento de conformidad con el artícu
lo 36 dó las Norma Procesales es pa
ra quo en el ténmizxo de diez días púa* 
dan .personarse an los auto3, y en loa 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica üe investigaciones y 
prueban sobre puntos do hecho no re* 
sueltos por la semencia cuya determi
nación sea necesaria para fijar la ex
tensión y la cuantía de la responsabi
lidad civil, quedando a tal fin los au* 
to3 de manifiesto en el Juzgado nfS* 
moro 2 do loo do «rte Tribunal.

Por lo cual so crea y -emplaza por 
modio <de la presente a Alberto Fer
nández Juan $or el término y a lo© 
efeotsB anteriormente expresados, ba
jo el apercibimiento de pararle el per
juicio a que hoya lugar en derecho.
-Barcelona, a 9 de Jtatio db 1988. —*• 

El Secretario. Luis Alvares.
J. O.—1.50©

DON HIGUNIO HÍNAREJ6S SAL» 
VADOR, Jtitó de Ifcsfcrucoión dri 
partido de Mofcillá áél Palomar.
Por él presente h$p© ©ab&: Qu©

en este Juzgado se sigue sumarlo bajo 
él fifimert) 42, de 1987, ©#br# lesione© 
y dañes, por atropoft© ée úh‘ ©aifil©á 
pentes&Gcienite, al páhecer, al Instituto 
dfe íáKfatoiásres <f|u# »e dirigía en cara* 
r&vana desdo Valencia a Madrid, el 
día 2 de Júíli# Ge dielio año, descono
ciéndose labcara«téri¿tiÓáS?tft^#h^ 
lo cottío fgua3ferehf5v ©u condtrdtor, a 
quien se -cita por medio del presente 
psiía que en el término de ocho día© 
comparezca ante este Juzgado, al oH» 
jeto de prestad declaración y^procedé© 
*en su consecuencia a lo que haya lu* 
gar en derecho.

Al propio- tiempo se ruega a toda© 
las autoridades, tanto civiles homo mi
litares y Agentes do la Policía Judi
cial, la busca y captura, detención y 
conducción, en su caso, de dicho c o » 
ductor a chsmosición de este Juzga#* 

Dado en Motíllá del Pal anear, a 8i 
de Junio de 1938. — fill Juez de In©* 
trucción, Higinio Hinai’ejos.

' J. O.—1.568

DON ENRIQUE BALMASEDA VD» 
LES, Juez de ins&uccioa de ee(te 
partido. , v.
Por el presenten y en virtud dê  l© 

acordado en el ¿wmario que so sigti©, 
por lesione© a Tétnaéa Fernández V 
Fernández, veeina de Almasalbás, péf 
atropello de la camioneta matricula dé’ 
Madrid, número O. 5.248, cuyo hecto© 
tuvo lugar en dicho pueblo el día 14 
de Febre<ro de 1937, se llama al cort 
ductor de dicha cáihieneta para, q n  
dentro del término de diez di& o ¿ »] 
poresca ante este Juzgado, a preefttifc 
decOaranión, bajo c^erribilnteñto mf 
otro caso de pararte léft prtr|úiol#» Ü 
que hubtes© lugar. , (
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Al propio tiempo, ruego,y encargo 
a las Autoridades y  Agentes de la po
licía, practiquen gestiones en a veri- 
. guación de quien fuere el conductor 
y caso de ser habido le pongan a dis
posición de este Juzgado, a ios fines 
de justicia.

Dado en Navahermosa, a 8 de Ju
nio de 1938. —% El Juez de Instruc
ción, Dnrique Ba,Imaseda.

J. O.—1-504

Por el presente edicto se dejan sin 
efecto las requesitorias publicadas en 
la GACETA DE DA REPUBLICA y 
“Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña’', correspondientes a los días 
80 de Junio último, llamando y bus
cando a las procesadas ISABEL CA- 
SUSO ALONSO y TRINIDAD DIAZ 
GONZALEZ, en méritos del sumario 
que contra las mismas se instruye, con 
el número 27, de 1938, sobre hurto.

Reus, 7 de Julio de 1938. — El Juez 
de Instrucción, Enrique Bover.

J. O.— 1.505

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente Auditor Secretario 
RELATOR del Tribunal Permanente 
del VII Cuerpo de Ejército, instruc
tor de la causa número 329 instrui
da contra Julián Labrador Expósi
to y dos más por el delito de de
serción.
Por la presenta cito, llamo y em

plazo a Julián Labpaidor Expósito, hi
jo da José y de Maríq, Francisca, y
& Angel Rodríguez Galán, hijo de Ju
lián y de Rosa, naturales ambos de 
Casas de Don Pedro que desapareóle-

r  d,e 1®. citada población a jqQ.eKjlados 
Septiembre del pasado año, al ser 

erada la quinta del W.3Q 6 qno 
pertenecen, y cuyas demás se|ias per
enales constan digo se ignoran  ̂ Jara

tue dentro del término de quince días.
, contar desde la publicación 4e l"a 

presente requisitoria, comparezcan an
te mi domicilio oficial de esta plaza, 
Óml de “\ros, número uno, o ante 
h leí punto que se hállen]
4 i ncia de que si no 
üínm a i  » 1 declarado en rebeldía, 

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades imito civiles como paüitare# 
i|ue dispongan su busca y captura, y 
$aso de ser habido, lo ponga», a mi 
disposición,, auxiliando do este m odo a 
la Administración de Ju$tíe4&.

Y para la publicación de í& progen
ie requisitoria b& inicresa inserción
m  la GAGETA JM LA  ñ0>Í¿&UP& 
y m  el “Boletm Oficial”* de esta pro
vincia.

Cabeza de Buey, a veintidós de Ju- 
&io de- mil novecientos treifcvá Y fpho. 
*-mE1 Auditor 'Secretario, Francisco 
Uéidiz Navarro.

J, M.—2,036

AGUSTIN m  14, CRUZ JUTAREZ» 
natural de Toledo, nacido c j 6 de Sep
tiembre de 1915, que fe&oajó en 1©. 
fábrica Nacional de Cartuchería de

Cartagena hasta el 22 de Enero de 
de 1938 flecha en que fué baja para in
corporarse ai C. R. I. M. n.° 6 de 
¡Murcia, presentación que no ha veri
ficado ,comparecerá en el plazo de diez 
días a contar desde la publicación de 
esta requisitoria ante el Instructor do 
José Sánchez Rodríguez, en los loca
les del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar de la Demarcación de 
Levante-four, en Murcia, calle Saave- 
dra Fajardo, 14, para responder de 
los cargos que contra él existen en el 
procedimiento que se le instruye por 
supuesto delito de deserción, bajo aper 
eibimiento de- ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Dado en Murcia, a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y ocho.

J. M.—2.037

MUÑOZ CORTES (Patricio), del 
C. R. I. M. núm. 6 de Murcia, a quien 
se instruye procedimiento por el su
puesto delito de deserción, compare
cerá en el término de quince días en 
la Relataría número tres de este Tri
bunal Permanente de Justicia Militar, 
sito en Saavedra Fajardo, 14, ante 
el señor Secretario Relator Instructor 
don José Luis Mozos Martínez Cres
po, en la inteligencia que de no efec
tuarlo así, dentro del plazo marcado, 
será declarado rebelde dfe acuerdo con 
cuanto preceptúa el articulo 664 del 
Cn.'jigo de Justicia Militar.
Dado en Murcia ,a primero de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. ■— 
El Secretario, José Lorente.

J. M.— 2.038

BAJO O p m A i m  (Julián), hijo 4* 
Miguel y de María Paula, natura! d£ 
Pozobianco (Córdoba), avecindada en 
$1 mismo, da m  de edad, do esh 
fado soltero, de profesión campesino, 
soMado de la segunda Compañía, 1 O Í  
B i l l ó n  'da la 26 Brigada Mixta, aeu- 
$áéo dal delito de dóseroión y cuyas 

persones $ m :  estatura m  m % *  
tro y seteólfetos v e i n t g  píiína^tro^ 
pelo negro, eejaf 4aros,
ii&H» barba ^edondfe booa ré-
gular, color blanco y sin tóhguna se- 
la particular, compárecerá en el pla
go da diez días ante e¿ Juagado Ins- 
traoter de la Pnz&éra ÍJivisión sito en 
Míraflpros d§ la Sierra, a fin de no
tificarle ql aqto de procesamiento di.c- 
feáído cqptra él y ’deorótar su prisión 
rroyentiva, apercibiéndole que. de no 
presentarse, en él plazo señalado será 

rebelde
Mirafloyesf de lá, Sierra, a 29 de Ju

lio d© *— El Juez Instructor,
J. M¡, —2.039

ALEGRE PXRLA (José), hijo d© 
francisco y de Bárbara, natural de 
^allovar, provincia de Huesca, de ©li
sio bracero, de veintisiete años de 
*dad, de estado casado, sus señas per
sonales? p$lP negro, cejas ojos

pardos, nariz aguileña, barba redonda, 
nariz regular, color moreno, compa
recerá dentro del término de diez días, 
a partir de la publicación de la presen
te en el periódico oficial, ante este 
Juzgado Instructor del Tribunal Mili
tar Permanente del Primer Cuerpo de 
Ejército, en Miraflores de la Sierra 
(Madrid), a fin de serle notificado el 
auto de .su procesamiento y prisión 
provisional, dictado en la causa que se 
le instruye por el delito de deserción, 
bajo el número i.202, apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a cyn-e en 
derecho haya lugar.

Dado en Miradores de la Sierra, a 
catorce de Junio de mil novecientos 
treinta y ocho.

El Fedatario Militar,
J. M.™2.040

CATALAN (Dionisio), natural de 
San Clemente, (provincia de Cuenca, y 
cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, comparecerá 'en el tér
mino de diez días ante este Juzgado 
sito en Mirafáores de la Sierra, a fin 
da notificarle el auto de procesamien
to y prisión dictado contra él en la 
causa que por el delito de deserción 
se le sigue con el número 326, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
30 de Junio de 193 k — El Fedatario 
Militar.

J. M.—2.941

QUINTANA CABALLERO (Pedro), 
hijo de Damián y de Teresa, natural 
de Gimcjalucer, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Ciudad Real, avecindado 
en Guadaiucer, juzgado de Primera 
Instancia de Almadén, de 22 años de 
edad, estado soltero,, y en la actuali
dad Cabo del 114 Batallón de ía 29 
Brigada, compareecrá dentro del t.ér- 

d© diez días ante este Juzgado, 
sito en Mira¡flore3 4© ¿a Sierra, a fin 
de notificarle el auto de procesamien
to diotaido contra el mismo por el cual 
se le ha procesado y se ha decretado 
su prisión provisional, bajo apercibi
miento de que si no lo veriii.cz,. será 
declarado rebelde y 1© parará el per
juicio a que haya lugar en Derecho en 
la causa que m le sigue señalada con 
el número 1,948, sobro deserción.

Dado en Mir aflores de la Sierra, a 
30 de Junio de 1938. —  V.° B,9 El 
Juez (ilegible).

J. M.— 2,04.2.

BALLESTEROS BLAZQUEZ (José 
María), hijo de José María y de Flo
rencia, natural de Ciudad Rodrigo, 
provincia de Salamanca, avecindado 
en Madrid, Feijoo, núm . 16, de 24 año» 
d© ©dad, estado soltero, profesión Abo
gado y en la actualidad Cabo d!e4, 
Batallón Montaña, comparecerá dentro;
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fiel término de 'diez dí®& ante este Juz
gado, alto en Mira-florea de la Sierra, 
Sí fe 'd e notificarle di auto de procesa
miento y prisión provisional dictado 
oon&ra él en la causa que se le sigue 
señalada con al número SOS, por el 
delito de deserción, bajo apercibimien
to do que ai no lo verifica le parara 
el perjuicio % que. haya' lugar en De
recho.

Dado en Mirafíores de la Sierra, a 
80 -de Jumi© de 1938, — V> El 
Juez (ilegible),

 ̂   J. M.—2MB

MUÑOZ CAMORENA (Angel), hijo 
de Angel y Vicenta, natural de Fuen
te Encarroas, provincia de Valenctá, 
avecindado @n dicho pueblo, Juzgado 
de Primera Instancia de Gandía, de 24 
años de edad, soltero, de oficio alba
ñil. comparecerá dentro del término 
de diez días ante este Juzgado, sitó en 
Mirafíores de la. Sierfa, provincia de 
Madrid, para notificaste el auto de pro
cesamiento y prisión dictado contra él 
m. la caifsa que bajo el número 1.947 
se le sigue por el delito de deserción, 
bajo api^rcihimiento de que si no lo 
verifica será decorado rt̂ beM® y le- 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Dado en MiratOores de 1& Sierra, a 
10 de Junio do 193$. — Va B.® El 
Juez (ttegible).

. ’ J. M,—2.044

CASTILLO GIMENEZ (Francisco), 
hijo de Francisco y de Dolosas, natu- 
nal de Tarazona de la Mancha, provin
cia da Albacete, donde últimamente 
tenía $11 domicilio, de 40 años de edad, 
casado, de oficio bracero, y en la ac
tualidad soldado deft 113 Batallón de 
la 29 Brigada Mixta, comparecerá den
tro del término d© diez días ante esté 
Juzgado, sito en Miradores de la Sie
rra, provincia de Madrid, para notifi
cáis© el auto de procesamiento y pr4* 
©dón provisional dictado contra el mis
mo en la causa^ue bajo ql número 
1.S53 se 1© sigue por el delito de de
serción, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, te parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho,

Dado en Mira/flores de la Sierra, a 
30 de Junio ¡de 1938. — V.° B.° El 
Jutez (legible),

X M,—2.045

CACHO COSIN (José), Mjo de Bo
nifacio y Mariana* natural de Ala-vi
llas de las Peñas, provincia de Soria, 
de 46 años -de edad, de astaído casa
do, 0,8 oficio albañil, y m  la actuali
dad soldado dea 117 Batallón de la 30 
Brigada Mixta, comparecerá dentro 
de término de diez días, ante este Juz
gado, sito en Mirafiorefe de la Sierra 
(Madrid), para notificarle el auto -d© 
procesamiento y prisión dictado con

tra él- en la e&usa que, bajo el nú
mero 1.801, m  le sigue por el delito 
de deserción, bajo apercibimiento de 
que si- no lo verifica, será declarado 
rebeMe y le parará <8 perjuicio a que 
haya., lugar, en IVicDm

Dado en Mirado' ce de ia Sisera, a 
30 da Junio m  1938. — V.« BP M  
Jwaz -(ilegible)o

, J. M.—2.048

OANET BERTOMEU (Julián), h ip 
de Julián y de Antonia, natural d© 
Aicira, provincia de i"a5eneha. de SO 
años de edad, casado, de oficio bar
bero, y en la actualidad soldado del 
114 Batallón' de la 29 Brigada Mixta 
comparecerá ente este .Juzgado, sito -en 
Mirafíores de Ja Sierra, para que le 
sea' notificado el auto de procesamien
to y primán diofcafio contra él m  la 
causa que se le sigue, bajo el núme
ro 1.738. por eíl -delito de deserción, ba
jo apercibimiento 'de que m. no lo veri
fica dentro defl término ¡de diez días, 
será declarado en rebeldía y le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho,

Dado en Mirafíores de la Sierra, a 
30 áe Jimio ¡de 1938. — VA BA El 
Juez (ilegible)«,

J. M.™2.047

SOTO ALVARES (José), hijo da 
Alonso y de Mándela, natural de Ma
drid, provincia de Idem, de 49 años 
de ¿á&ñ, de oficio cerrador -mecánico, 
y en la actualidad -soldado de la Com
pañía de Depósito da la 29 Brigada 
Mixta, comparecerá «dentro dei termi
no de diez días ante eate Juzgado, si
to en MIrafloros de la Sierra, -para no
tificarle el auito 'de procesamiento y 
prisión provisional dictado contra él 
m  la causa qué por el delito de deser
ción se- le signé Mjo .él número 704, 
balo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, -será declarado rébeMe y l¡e pa
rará el perjuicio a que haya lugar mi 
derecho.

Dad® m  Mirafíores de la Sierra, a 
30 d e ; Junio de 1938. — V.° BA El' 
Juez (ilegible),

J; m >___2,048

GOMES MARTI \ Vírm 'fijo
de Nemesio y do ‘a i-w, ,3 : ’ ai 
cíe Sahuquillo fie ia u* hc~ 1, (.u r ¡oía 
de Segovia,, de 27 añoa do eoafi, afilo
ro, de oficio comerciante y en la ac- 
tualifiád soldado de] 118 Batallón fie 
La 29 Brigada Mixta, comparecerá den 
tro fie término de diez días ante este 
Juzgado, sito en Miraflotreo de la Sie
rra, provincia de Madrid, a fin fie ser
le notificado el auto de procesamiento 
y prisión dictada contra él en la cau
sa qu© m  le sigue, bajo el número 
1.952, por el delito fie Deserción, bajo 
apercibimiento fie que si no lo verifica,

le ~a*e t á el perjuicio a qué haya lugag. 
en asedio y será fietílarafio rebelde’

Dvaa en Miradlo-res fie la Siexxa» & 
30 ' - Ti xúo de 1938; — VA jBfi El 
X 1

J, M*~-2.049

ALBERTf ORDINAS (Jaime), hijo
fie .Jaime y ' fie Antonia, natural d© 
Palma de Mallorca, Ayuntamiento d© 
ídem, provincia fie Baleares, avecix* 
dafio en Palma. ■ Aragón, nüm. 4, Juz* 

Instancia de id., fi© 
i  v»o * rielo car-*

p »* î®, y ja aetuailidad soldado fiel 
116 Batallón de la 29 ©rigalfia Mixta, 
comparecerá dentro -del término el© 
diez días ante e'ste Juzgado, sito en 
Mirafíores fie Ta .Sierra,- a fin fie noti* 
ñcarlle el auto de procesamiento y pri*; 
sida dictado contra él en la causa- que 
bajo el número 1.944 m le sigue po» 
-Xa ^  desorción., bajo apercibí*
î>en > ’<=>  ̂ ^ no lo verifica le p‘a-
ará el p ai Jim 10 a que haya lugar en 

derecho.
Dado en Mirafíores de la Sierra, a 

30 fie Junio de 1938. — V® B • El
Juez (ilegible).

J. M.—2.050

CERDA BICHARTE (Pedro), hijo 
de F ran jeo  y de Rafaela, fie 20 años
fia eclaád. natural fie Sax, provincia fio 
Adleante, Ayuntármelo fie Idem, .avê  
atnid̂ do en el mismo lugar, de oficio 
zapatero, y en la actualidad soldado 
del 119 Batallón'd© ia 30 Brigada Mi'»- 
ta, comparecerá dentro cM término fia- 
dies dlá-a ante esta Juzgado, jálo en 
Mirafíores de la ¡Sierra (provincia fia 
Madrid), a fin fie- notificarle él anta 
fie procesamiento y prisión provisional 
dtotado contra él en la causa -que por 
el delito de deserción m le sigue en 
eists Juzgado, con él número 1.157f 
bajo aip!ercibi miento fio qu’e si no lo ve  ̂
rifioa 1& parará ai perjuicio a que haya 
lugar en derecho. <

Dado en Mirafíores fie la Sierra, a 
30 fie Junio ele 1S33. — V .°' B.° El 
Juez (ilegible),

: ; . X M.—2.051

MAREO AEHAR (Antomo), soldado 
en la actualidad fidi 115 Batallón de la 
29 Brigada Mixta, comparecerá den
tro '<M témüno de fiíez días ante esta 
Jusgaido, sito en Mfráñores -ele la Si©< 
rra, provincia de .Madrid, a fin dé : 
serle notificado el auto de procesa* 
miento y prisión dictado contra él en 
la cá-oAa seguida contra el mismo, ba-í 
3® el número 1.396, por el cMito -dé 
deserción, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará, /el perjúr
alo a. que haya lugar en derecho.

Dado en Miradores fie la Sierra, a 
SO fie Junio de 1938. — V.® BJ El 
Juez (ilegible).

J. M.—2.052


